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Cuernavaca, Morelos, seis de octubre de dos mil veintidós. 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del expediente 

número 344/2017, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en su 

carácter de albacea y única y universal heredera de la Sucesión 

Intestamentaria a Bienes de 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en contra de 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en 

su entonces calidad de 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; así 

como del 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

radicado en la Segunda Secretaria de este Juzgado; y, 

 
R E S U L T A N D O S: 

 
1. Demanda inicial. Mediante escrito presentado el veinticinco de 

agosto de abril dos mil diecisiete, ante la Oficialía de Partes Común de 

los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 

de Morelos, que por turno correspondió conocer a este Juzgado, 

compareció [No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

demandando en la vía Ordinaria Civil la NULIDAD ABSOLUTA del 

CONTRATO DE COMPRAVENTA que consta en la Escritura Pública 

número [No.10]_ELIMINADO_el_No._76_[76] y en contra de 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], Licenciado 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en 

su entonces calidad de 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], así 

como 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 
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[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], las 

prestaciones enumeradas en su escrito inicial de demandada. Manifestó 

como hechos los que se encuentran contenidos en su demanda, 

mismos que aquí se tienen por íntegramente reproducidos en obvio de 

repeticiones, acompañando a su escrito de demanda, los documentos 

base de su acción que consideró pertinentes e invocó el derecho que 

estimó aplicable al caso. 

2.- Auto de admisión. En auto de dieciocho de septiembre de dos 

mil diecisiete, se tuvo por admitida la demanda en la vía y forma 

propuesta, ordenándose emplazar a los demandados, para que dentro 

del plazo de diez días produjeran contestación a la demanda entablada 

en su contra y opusieran las defensas y excepciones que consideraran, 

apercibidos que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirían 

mediante boletín judicial. 

De igual modo, se ordenó requerir a los demandados 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

exhibieran el testimonio de la escritura pública número 

[No.19]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante la citada Notaría; 

asimismo, se decretó como medida de conservación, girar oficio al 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], a fin 

de que realizara anotación marginal en el inmueble identificado como 

[No.21]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], en el que se hiciera 

de conocimiento que el mismo se encuentra sujeto a juicio y perjudique 

a cualquier tercer adquirente. 

3.- Emplazamiento. En fecha dieciocho de octubre del año dos 

mil diecisiete, se emplazó personalmente al demandado 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

se le corrió traslado con la demanda instaurada en su contra. 

De igual modo, el diecinueve del mismo mes y año indicado con 

antelación, previo citatorio, en el domicilio señalado por la parte actora, 
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fue debido y personalmente emplazado a juicio el 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 

conducto de [No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien dijo 

ser abogada del jurídica de dicha institución. 

4.- Contestación de demanda. Por auto de fecha siete de 

noviembre de dos mil diecisiete, se tuvo por presentada al demandado 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 

conducto de su Apoderado legal Licenciado 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], dando contestación a la demandada 

entablada en su contra, y por opuestas las defensas y excepciones que 

hizo valer, las que serían tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno y con dicha contestación se ordenó dar vista a la parte 

contraria para que dentro del plazo legal de tres días, manifestará lo 

que a su derecho correspondiera; vista que desahogó mediante ocurso 

9924. 

En auto de fecha de siete de noviembre de dos mil diecisiete, se 

tuvo por presentado al Licenciado 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], en su carácter de Apoderado Legal del 

Licenciado [No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su 

carácter de 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], y 

previa certificación se le tuvo por presentada en tiempo y forma la 

contestación de demanda, por opuestas las defensas y excepciones 

que hizo valer, las que serían tomadas en cuenta en su momento 

procesal oportuno, con dicha contestación se ordenó dar vista a la parte 

contraria para que dentro del plazo legal de tres días, manifestará lo 

que a su derecho correspondiera; vista que desahogó mediante escrito 

registrado bajo el número 9925. 

5.- Oficios de búsqueda. En auto de veintitrés de noviembre de 

dos mil diecisiete, ante la imposibilidad de localizar al demandado 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], se 
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ordenó girar oficios a las instituciones denominadas Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto 

Nacional Electoral (INE), Comisión Federal de Electricidad (CFE), 

Teléfonos de México, S.A.B., Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Cuernavaca, Morelos (SAPAC) y la Administración 

Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Morelos, a efecto de 

que informaran sí en sus archivos se encontraba registrado domicilio 

alguno a nombre del demandado; así como a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, a efecto de que procediera a la búsqueda y 

localización del referido demandado, debiendo proporcionar el domicilio 

encontrado. 

6.- Emplazamiento. En fecha veintinueve de noviembre del año 

dos mil diecisiete, se emplazó a la demandada 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 

conducto de su apoderada legal 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], para lo cual exhibió copia certificada de la 

escritura pública número [No.33]_ELIMINADO_el_No._76_[76]. 

7.- Contestación de demanda. Por auto de quince de diciembre 

de dos mil diecisiete, se tuvo por presentada a la demandada 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], el 

ocurso 10896, con el que dice que produce contestación a la 

demandada entablada en su contra, sin embargo, previa certificación se 

le tuvo por presentada extemporáneamente la misma, en consecuencia, 

por perdido su derecho que pudo haber ejercitado para tal efecto, por lo 

que en términos del artículo 368 se le tuvo por acusada la rebeldía en 

que incurrió dicha demandada, teniéndole por confesa de los hechos 

que dejó de contestar. 

8.- Informes. En proveídos de diez y treinta de enero, ocho y 

catorce de marzo, todos de dos mil dieciocho, se tuvieron por recibidos 

los escritos registrados bajo los números 2843, 2844, 2847 y 2463, 

signados por el Apoderado Legal de Teléfonos de México, S.A.B., 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Representante Legal de la Comisión Federal de Electricidad, 

Suministrador de Servicios Básico, Subjefa de la Unidad Jurídica del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado y Apoderado Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS); a través de los cuales informaron que no se localizó registro de 

domicilio a nombre de 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

En auto de veintinueve del mes y año señalado, se tuvo por 

recibido el oficio signado por la Administradora General de Servicios al 

Contribuyente Administración Desconcentrada de Servicios al 

Contribuyente, mediante el cual informó que se encuentra imposibilitada 

para proporcionar los datos requeridos. 

Por su parte, la Vocal del Registro de Electores de la Junta Local 

Ejecutiva Morelos dependiente del Instituto Nacional Electoral y la 

Titular de la Dirección Jurídica del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos (SAPAC), 

informaron el domicilio que localizaron en sus archivos a nombre del 

demandado 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

sito en [No.37]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

9.- Oficios de búsqueda. En auto de diecisiete de abril de dos mil 

dieciocho, ante la imposibilidad de localizar al demandado 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], se ordenó girar 

oficios a las instituciones denominadas Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto Nacional 

Electoral (INE), Comisión Federal de Electricidad (CFE), Teléfonos 

de México, S.A.B., Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos (SAPAC) y la Administración 

Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Morelos, a efecto 

de que informaran sí en sus archivos se encontraba registrado domicilio 

alguno a nombre del demandado; así como a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, a efecto de que procediera a la búsqueda y 
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localización del referido demandado, debiendo proporcionar el domicilio 

encontrado. 

10.- Informes. En proveídos de veintiséis y treinta de abril  y dos 

de mayo de dos mil dieciocho, se tuvieron por recibidos los escritos 

registrados bajo los números 4017, 4019, 4135, 4155 y 4198, signados 

por el Representante Legal de la Comisión Federal de Electricidad, 

Subjefa de la Unidad Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, Representante Legal de 

Teléfonos de México, S.A.B., Suministrador de Servicios Básico, y 

Apoderado Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y 

la Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, a través de los cuales informaron que no se localizó registro 

de domicilio a nombre de 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

En auto de veintisiete de abril del año mencionado, se tuvo por 

recibido el oficio signado por la Administradora General de Servicios 

al Contribuyente Administración Desconcentrada de Servicios al 

Contribuyente, mediante el cual informó que se encuentra 

imposibilitada para proporcionar los datos requeridos. 

Por su parte, la Vocal del Registro de Electores de la Junta Local 

Ejecutiva Morelos dependiente del Instituto Nacional Electoral, 

informó el domicilio que localizó a nombre del demandado 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], sito en 

[No.41]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

11.- Edictos. Ante la imposibilidad de localizar al demandado 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], se ordenó su 

emplazamiento mediante la publicación de edictos; por lo que en auto 

de seis de septiembre de dos mil dieciocho, se recibieron los 

ejemplares del Boletín Judicial que edita este H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, números 7198, 7201 y 7204; asimismo, 

se recibieron las ediciones del Periódico “EL SOL DE CUERNAVACA”; 

documentales en donde consta los edictos ordenados en autos, cuyas 
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fechas de publicación son veintitrés, veintiocho y treinta y uno de agosto 

de dos mil dieciocho, respectivamente. 

12.- Auto regulatorio. En proveído de nueve de octubre de dos 

mil dieciocho, se ordenó dejar sin efectos el emplazamiento por edictos 

practicado al demandado 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], y se ordenó girar 

oficio al Registro Federal Electoral Junta Local Ejecutiva en el Estado, a 

efecto de que proporcionara la información relativa al identificación del 

citado demandado, con número de folio 

[No.44]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32] y 

[No.45]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y fecha de nacimiento 

[No.46]_ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento_[36]. 

De igual modo, se ordenó girar oficio al 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], a 

efecto de que proporcionaran copia certificada de la escritura pública 

número [No.48]_ELIMINADO_el_No._76_[76], motivo del presente 

juicio, a efecto de poder localizar al mencionado demandado. 

Finalmente, se ordenó girar oficio a la Dirección del Registro 

Civil en el Estado y al Archivo General de Notarias a efecto de que 

informaran si en sus archivos existe razón del deceso del demandado 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

13.- Informe. En proveído de veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, se recibió el informe rendido por el Director General del 

Registro Civil del Estado, con el que informa que sí se localizó acta de 

defunción a nombre de 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], de 

fecha [No.51]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129]; atento 

a lo anterior, se ordenó requerir al Archivo General de Notarias, hiciera 

de conocimiento si hay notario en funciones en la Notaría número Ocho 

de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, en 

sustitución del mencionado fedatario público; informe que brindo 

mediante oficio SG/ISRyC/AGN/2093/2018. 
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14.- Informe. Mediante oficio número 

INE/JLE/MOR/VRFE/3334/2018, signado por la Vocal del Registro 

Federal de Electoral de la Junta Local Ejecutiva dependiente del 

Instituto Nacional Electoral, con el que informa que de los datos 

proporcionados por el Centro Estatal de Consulta Electoral y 

Orientación Ciudadana, se localizó un registro en bajas por defunción 

en el año dos mil cuatro, cuyos datos de fecha de nacimiento coinciden 

con los proporcionados por este Juzgado a nombre de 

[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], no así el número 

de folio y domicilio. 

15.- Informe. En auto de siete de enero de dos mil diecinueve, se 

tuvo por recibido el oficio ISRyCEM/DG/DJ/4266/2018, signado por el 

Director Jurídico del 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], el 

que acompaña con copia certificada de la escritura pública número 

[No.54]_ELIMINADO_el_No._76_[76]; documental que se ordenó glosar 

a los autos para que surtiera los efectos legales conducentes. 

16.- Rebeldía. En auto de veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve, previa certificación secretarial, se declaró la rebeldía en que 

incurrió el demandado 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], al no haber dado 

contestación de la demanda interpuesta en su contra, ni oponer 

defensas y excepciones, por lo que se ordenó que las subsecuentes 

notificaciones se practicaran y surtieran efectos a través de la 

publicación del Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos. 

17.- Informe. En auto de veintiséis de febrero de dos mil 

diecinueve, se recibió el oficio número SG/SSG/DGJ/0436/2019, 

suscrito por la Directora General Jurídica de la Subsecretaría de 

Gobierno del Estado de Morelos, con el que informa que en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” número 5413, de quince de julio de dos mil 

dieciséis, se publicó la patente de 

[No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
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expedida a favor del Licenciado 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

18.- Desistimiento. En auto de veintiséis de febrero de dos mil 

diecinueve, atento al estado procesal que guardaban los autos, se tuvo 

a la parte actora desistiéndose, a su más entero perjuicio, de la 

demanda interpuesta en contra del demandado 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; 

solicitud que ratificó ante la presencia judicial el diecisiete de 

septiembre de dos mil dieciocho. 

19.- Audiencia de Conciliación y Depuración. El veinticuatro de 

abril de dos mil diecinueve, tuvo verificativo el desahogo de la citada 

diligencia, a la que compareció la parte actora 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], asistida 

de su abogada patrono, así como el abogado patrono de la demandada 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; por 

otra parte, se hizo constar la incomparecencia de los demandados 

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] e 

[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], o 

persona alguna que legalmente los representara; por lo que ante la 

imposibilidad de llegar a un arreglo conciliatorio, se procedió a depurar 

el procedimiento, y a proveer sobre la legitimación activa y pasiva de las 

partes, y al permitirlo el estado procesal de los autos, se ordenó abrir el 

juicio a prueba por el término de ocho días común para ambas partes. 

20.- Admisión del Caudal Probatorio. Por auto de veintinueve 

de mayo de dos mil diecinueve, se señaló día y hora para la audiencia 

de pruebas y alegatos prevista en el artículo 400 del Código Procesal 

Civil vigente en la Entidad, previa certificación hecha se admitieron 

como pruebas de la actora 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], siendo las 

siguientes: la CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE PARTE a cargo 

de [No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y [No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; la 

TESTIMONIAL a cargo de 
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[No.66]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] e 

[No.68]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; las 

DOCUMENTALES PÚBLICAS marcadas con los números 5, 6, 7, 9, 

10, 11, 14, 17 y 19 del ocurso 4909; las DOCUMENTALES PRIVADAS 

marcadas con los números 15 y 16 del ocurso 4909; el INFORME DE 

AUTORIDAD a cargo del 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] de 

Morelos, 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

Instituto Nacional Electoral; la PERICIAL EN MATERIA DE 

CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPÍA y DOCUMENTOSCOPIA a cargo de 

los peritos [No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] 

y [No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13]; la 

INSPECCIÓN JUDICIAL, por conducto de la actuaria adscrita al 

Juzgado, dentro del inmueble motivo del presente juicio al tenor de los 

puntos propuestos por la parte actora.  

De igual manera en proveído de la misma fecha, se admitieron las 

pruebas ofrecidas por la demandada 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

consistentes en las siguientes: la CONFESIONAL y DECLARACIÓN 

DE PARTE a cargo de 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; la 

CONFESIONAL a cargo del demandado 

[No.75]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; el INFORME DE 

AUTORIDAD a cargo del 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], al 

tenor de los puntos propuestos por la parte actora; la TESTIMONIAL a 

cargo de [No.77]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8]; las DOCUMENTALES CIENTÍFICAS 

marcadas con los numerales 8 y 9 del ocurso 5037; las 

DOCUMENTALES PÚBLICAS marcadas con los números 10 y 15 del 
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ocurso 5037; la DOCUMENTAL marcada con el numeral 12 del ocurso 

5037 y con la cual se ordenó dar vista a la parte actora, para que 

manifestara lo que a su derecho correspondiera. Asimismo, se requirió 

a la actora la exhibición del contrato de compraventa original de fecha 

veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y siete, celebrado entre 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; la PRESUNCIONAL 

LEGAL Y HUMANA y la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.  

En auto de diez de julio de dos mil diecinueve, se ordenó la 

INSPECCIÓN JUIDICAL en el expediente número 20/2014-1 radicado 

en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, por conducto de la actuaria adscrita a 

este Juzgado y de conformidad con los puntos ordenados. 

21.- Audiencia de Pruebas y Alegatos. El veinticinco de junio del 

dos mil diecinueve, tuvo verificativo la citada diligencia, a la cual 

compareció la parte actora 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], asistido 

de su abogado patrono así como el ateste 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; por otra parte, se hizo 

constar la incomparecencia de los demandados 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], ni 

persona alguna que legalmente los representara, no obstante de 

encontrarse debidamente notificados como consta en autos, ni los 

atestes ofertados por la demandada 

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.87]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8]; consecuentemente, se procedió al desahogó 

de las pruebas que se encontraban preparadas y a su conclusión, toda 

vez que existían probanzas pendientes por desahogar, se señaló nuevo 

día y hora para dar continuidad a la audiencia referida. 
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22. Informe de Autoridad. En acuerdo de veintisiete de junio de 

dos mil diecinueve, se tuvo por recibido el oficio 

SG/ISRyC/AGN/1125/2019, signado por el Subdirector del 

[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] de 

Morelos, al que anexa copia certificada de la escritura pública número 

[No.89]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante la fe del entonces 

Titular de la 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

Licenciado 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

23. Informe de Autoridad. En proveído de uno de julio de dos mil 

diecinueve, se tuvo por recibido el oficio número 

INE/JLE/MOR/VRFE/1653/2019, que contiene el informe rendido por la 

Vocal del Registro Federal de Electores dependiente del Instituto 

Nacional Electoral. 

24. Informe de Autoridad. En auto de cinco de julio de dos mil 

diecinueve, se tuvo por recibido el oficio número 

ISRyCEM/DJ/2173/2019, suscrito por el Director General del 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

25. Auto regulatorio. El once de julio de dos mil diecinueve, se 

dejó sin efectos todo lo actuado en la audiencia de pruebas y alegatos 

celebrada el veinticinco de junio del mismo año y se señaló nuevo día y 

hora para el desahogo de la referida diligencia, en términos de los autos 

de veintinueve de mayo de la anualidad mencionada, que proveyeron 

los escritos 4909 y 5037. 

26. Dictamen. En ocurso registrado bajo el número de cuenta 

8178, presentado el día doce de julio de dos mil diecinueve, signado por 

el Licenciado 

[No.93]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito 

designado por este Juzgado, exhibió el peritaje en materia de 

grafoscopia, caligrafía y documentación que le fue encomendado; 

documental que ratificó ante la presencia judicial el quince de agosto de 

dos mil diecinueve. 
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De igual modo, mediante ocurso 9411, la perito 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito 

designada por la parte actora, exhibe el dictamen que le fue 

encomendado; mismo que ratificó ante la presencia judicial el veintisiete 

de agosto de dos mil diecinueve. 

27. Audiencia de Pruebas y Alegatos. El veintiocho de agosto 

de dos mil diecinueve, tuvo verificativo la citada diligencia, a la cual 

compareció la parte actora 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], asistido 

de su abogado patrono así como el ateste 

[No.96]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; del mismo modo, se 

hizo constar la comparecencia de la parte demandada 

[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

asistida de su abogado patrono. Por otra parte, se hizo constar la 

incomparecencia de los demandados 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], ni 

persona alguna que legalmente los representara, no obstante de 

encontrarse debidamente notificados como consta en autos, ni los 

atestes ofertados por la demandada 

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.101]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8]; consecuentemente, se procedió al desahogó 

de los medios de prueba que se encontraban preparadas y dado que 

existían pruebas pendientes por desahogar, se señaló nuevo día y hora 

para dar continuidad a la audiencia referida. 

Consecuentemente, el treinta de septiembre de dos mil 

diecinueve, se dio continuidad a la mencionada diligencia, en la que se 

desahogó la testimonial a cargo de los atestes 

[No.102]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.103]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.104]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
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Patrono_Mandatario_[8], al tenor de los interrogatorios formulados por 

las partes. 

Por otra parte, en la continuación de la audiencia señalada, 

llevada a cabo el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se 

declaró desierta la prueba de informe de autoridad a cargo del 

[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

ofertada por la parte demandada 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; 

de igual modo, se declaró desierta la prueba de inspección judicial, 

ofertada por la parte actora; por lo que previa certificación secretarial, 

que no existían pruebas pendientes por desahogar, se pasó a la etapa 

de alegatos, en la que los abogados patronos de los contendientes 

formularon los que a su parte correspondían, por lo que atento al estado 

procesal que guarda el sumario que nos ocupa, se ordenó turnar los 

autos para dictar la sentencia respectiva. 

28. Auto regulatorio. En proveído de once de diciembre de dos 

mil diecinueve, se dejó sin efectos la citación para dictar sentencia y se 

declaró nulo y sin efecto legal alguno las actuaciones subsecuentes al 

auto de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, únicamente por 

cuanto al demandado 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

incluyendo las pruebas confesional y declaración de parte ofrecida por 

la parte actora, a cargo del citado demandado; lo anterior, bajo la 

consideración que el emplazamiento practicado al demandado referido, 

tenía inconsistencias d legalidad, dado que el auto de catorce de mayo 

de dos mil dieciocho, en el que se ordenó que el emplazamiento se 

realizara por edictos, por lo que se ordenó de nueva cuenta el 

emplazamiento al demandado mencionado; de igual modo, se requirió a 

la parte actora proporcionara la información que fue requerida por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y se le solicitó informara si era su 

deseo continuar con el desahogó de las pruebas de informes de 

autoridad a cargo del Archivo General de Notarias e 

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] e 
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inspección judicial a cargo del Actuario adscrito a este Juzgado; por otra 

parte, se ordenó girar oficio al Instituto Nacional Electoral a efecto de 

que remitiera la información que le fue requerida. 

Asimismo, se requirió a la parte demandada, precisara si insistía 

en el desahogo de la prueba pública marcada con el número diez de su 

escrito de ofrecimiento de pruebas, registrada bajo la cuenta 5037 y que 

fue admitida en auto de veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. 

Finalmente, se ordenó girar atento exhorto al Juez Civil 

competente de la Delegación Tlalnepantla, Estado de México, para que 

por su conducto girar sendos oficios al Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS), Secretaría de Movilidad y Transporte, Comisión Federal 

de Electricidad (CFE), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), Cablemas Telecomunicaciones, 

Teléfonos de México, S.A. de C.V. y Teléfonos de México, S.A.B., de 

aquella entidad, a efecto de que informaran si en sus archivos o 

registros contaban con algún domicilio a nombre de 

[No.109]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

29. Desahogó de vista. En auto de diez de enero de dos mil 

veinte, se tuvo a la parte demandada insistiendo en el desahogó de la 

prueba documental publica marcada con el número diez de su escrito 

de ofrecimiento de pruebas, registrada bajo la cuenta 5037 y que fue 

admitida en auto de veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, por lo 

que se le requirió para que dentro del plazo concedido, exhibiera la 

documental referida, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 

se le tendría por desierta la citada probanza. 

30. Recurso de Revocación. En proveído de diez de enero de 

dos mil veinte, se admitió el citado recurso, promovido por el abogado 

patrono de la parte actora, en contra del auto de once de diciembre de 

dos mil diecinueve; ordenándose dar vista a la parte demandada, para 

que manifestara lo que a su derecho conviniera; consecuentemente, el 

veintiocho de enero del año señalado, se dictó interlocutoria, en la que 

se declaró improcedente e inoperante el recurso de revocación. 
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31. Oficios de búsqueda. En acuerdo de veinte de octubre de 

dos mil veinte, se ordenó girar atento oficio al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), Comisión Federal de Electricidad Suministrador 

de Servicios Básicos (CFE), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Cablemas 

Telecomunicaciones, Teléfonos de México, S.A.B. (TELMEX), a efecto 

de que indagarán en su archivos a nivel nacional, si en sus archivos o 

registros existe algún domicilio a nombre de 

[No.110]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

Mediante ocurso registrado bajo el número 6424, signado por el 

Apoderado Legal de Teléfonos de México, S.A.B., informó que se 

localizó un domicilio a nombre del demandado 

[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

[No.112]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; documental con la que se 

ordenó dar vista a la parte actora para que manifestara lo que a su 

derecho conviniera. 

Por su parte, el Instituto Mexicano del Seguro Social, informó que 

se localizaron homonimias, requiriendo datos estadísticos, tales como 

número de seguridad social, CURP, lugar y fecha de nacimiento; por lo 

que el actor, a efecto de desahogar la vista ordenada por este Juzgado, 

respecto al informe rendido, precisa que no se cuentan con más datos a 

nombre del citado demandado, indicando que solo se tiene la 

información contenida en la escritura pública cuya nulidad se demanda, 

en la que se señala como fecha de nacimiento del demandado 

[No.113]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] el 

[No.114]_ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento_[36] y CURP 

VAME450622HMCRNN01. 

Por su parte, el Director del Registro de Licencias y Operaciones 

de Gobierno del Estado de México, informó que realizada una 

búsqueda en sus archivos, se localizó un domicilio a nombre de 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], ubicado en 

[No.116]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; sin embargo, la parte actora, 

mediante ocurso 5421, indica que no se trata de la misma persona, en 
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razón de que del Registro Federal de Contribuyentes (RFE), se advierte 

que la fecha de nacimiento es diversa a la demandado. 

32.- Edictos. Ante la imposibilidad de localizar al demandado 

[No.117]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en auto de doce 

de julio de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar al mencionado 

demandado, mediante la publicación de edictos, que debían hacerse 

por tres veces, de tres en tres días, en el Boletín Judicial, así como en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Morelos, 

para que dentro del improrrogable plazo de treinta días, contados a 

partir de la último publicación, diera contestación a la demanda 

interpuesta en su contra. 

Por lo que en auto de treinta de agosto de dos mil veintiuno, se 

recibieron los ejemplares del Boletín Judicial que edita este H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, números 7797, 7800 y 

7803; asimismo, se recibieron las ediciones del Periódico “EL SOL DE 

CUERNAVACA”; documentales en donde consta los edictos ordenados 

en autos, cuyas fechas de publicación son diecisiete, veinte y 

veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, respectivamente. 

33. Rebeldía. En auto de catorce de octubre de dos mil veintiuno, 

previa certificación secretarial, se declaró la rebeldía en que incurrió el 

demandado [No.118]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], al no 

haber dado contestación de la demanda interpuesta en su contra, ni 

oponer defensas y excepciones, por lo que se ordenó que las 

subsecuentes notificaciones se practicaran y surtieran efectos a través 

de la publicación del Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos. Finalmente, se señaló día y hora 

para el desahogó de la audiencia de Conciliación y Depuración. 

34. Audiencia de Conciliación y Depuración. El día veinticinco 

de noviembre de dos mil veintiuno, se desahogó la citada diligencia, a la 

cual compareció el abogado patrono de la parte actora, no así su 

representada, ni los demandados 

[No.119]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; por lo que ante la 
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incomparecencia de la parte actora y demandados, se ordenó depurar 

el procedimiento y se mandó abrir el juicio a prueba por un término 

común de ocho días. 

35. Admisión del Caudal Probatorio. Por auto de veintiséis de 

noviembre de dos mil veintiuno, se señaló día y hora para la audiencia 

de pruebas y alegatos prevista en el artículo 400 del Código Procesal 

Civil vigente en la Entidad, previa certificación hecha se admitieron 

como pruebas de la actora 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], siendo 

las siguientes: la CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE PARTE a 

cargo de [No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; las 

DOCUMENTALES PÚBLICAS Y PRIVADAS marcadas con los 

números 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15 y 17 del escrito inicial de 

demanda; el INFORME DE AUTORIDAD a cargo del 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] de 

Morelos, 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

Instituto Nacional Electoral; la PERICIAL EN MATERIA DE 

CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPÍA, DOCUMENTOSCOPIA Y 

DACTILOSCOPIA, a cargo de los peritos 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] y 

[No.126]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13]; la 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y la PRESUNCIONAL LEGAL Y 

HUMANA. 

36. Audiencia de Pruebas y Alegatos. El día ocho de febrero del 

año en curso, tuvo verificativo el desahogó de la citada diligencia, a la 

cual compareció la parte actora 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], asistida 

de su abogado patrono; por otra parte, se hizo constar la inasistencia de 

la parte demandada 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

compareciendo únicamente su abogada patrono. Diligencia en la que se 

desahogó la prueba confesional a cargo del demandado 
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[No.129]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; por otra parte, se 

tuvo a la parte actora por desistida de las pruebas consistentes en la 

Declaración de Parte, Informe de Autoridad a cargo del Instituto 

Nacional Electoral y la Inspección Judicial y por conforme con los 

rendidos por el Archivo General de Notarias y el 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

37. Exhibición de documentos. En auto de veintinueve de abril 

de dos mil veintidós, se recibió la documental remitida por la Titular del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Estado, consistentes en copia certificada del expediente número 

20/2013-3, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por 

[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en contra de 

[No.132]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; consecuentemente, 

atento al estado procesal que guardan los autos, en proveído de seis de 

junio del año que transcurre, se ordenó turnar a resolver la presente 

controversia. 

38. Auto regulatorio. El veintitrés de junio del año que transcurre, 

se dejó sin efectos la citación para dictar la sentencia correspondiente y 

se ordenó a la actuaria adscrita a este Juzgado, procediera a realizar el 

desahogó de la inspección judicial ordenada al expediente número 

20/2014-1, del índica del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos. 

39. Inspección Judicial. El día diecisiete de agosto de dos mil 

veintidós, la Actuaria adscrita a este Juzgado, llevó a cabo la citada 

diligencia, en los autos del expediente número 20/2014-1, del índica del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Estado de Morelos. 

40. Turno para resolver. El veintidós de agosto de dos mil 

veintidós, atento al estado procesal que guardaban los autos, se ordenó 

poner a la vista de la titular de los autos, para el dictado de la resolución 

correspondiente, misma que se dicta al tenor de los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 
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I.- Competencia y vía. En primer término, se procede al estudio 

de la competencia de este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, para conocer y 

fallar el presente asunto sometido a su consideración.  

Al respecto el artículo 18 del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado de Morelos; establece: 

 

“...Toda demandada debe formularse por escrito ante órgano 
jurisdiccional competente. Se entiende por competencia del Juzgado 
o Tribunal, el límite de juzgamiento que a cada uno de los órganos 
judiciales le corresponde de acuerdo con los mandatos de la Ley...”. 
 

Por su parte, el artículo 34 del mismo Ordenamiento Legal, en su 

fracción III señala: Es órgano judicial competente por razón del 

territorio:  

 

“...III.- El de la ubicación de la cosa, tratándose de 
pretensiones sobre inmuebles...” 
 

En consecuencia, teniendo que el domicilio donde se encuentra el 

bien inmueble objeto de la presente reivindicación que se pretende, se 

ubica en [No.133]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], es decir, 

se encuentra dentro de la jurisdicción que corresponde a este Juzgado, 

por lo que es inconcuso que esta autoridad resulta competente para 

conocer y fallar el presente asunto.  

Por lo que se refiere a la vía ejercida por la parte actora en el 

presente asunto, debe decirse que en términos del artículo 349 del 

Código Procesal Civil, la misma resulta ser la idónea toda vez que no 

existe dentro del cuerpo legal señalado vía distinta o tramitación 

especial alguna. 

II.- Legitimación. De acuerdo a la sistemática jurídica establecida 

por los artículos 105 y 106 del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado de Morelos, se procede al estudio de la legitimación, por ser un 

requisito sine qua non de la acción, que debe entenderse como el 

interés jurídico que asiste a la parte actora para el ejercicio de su 

acción y de la demandada para contestar y oponer sus defensas y 
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excepciones; al efecto el artículo 191 del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado, establece:  

"…Legitimación y substitución procesal. Habrá legitimación 
de parte cuando la pretensión se ejercita por la persona a quien la 
Ley concede facultad para ello y frente a la persona contra quien 
deba ser ejercitada. Nadie puede hacer valer en juicio en nombre 
propio, un derecho ajeno, excepto en los casos previstos por la 
Ley…".  

 

Además, acorde con lo establecido por el artículo 217 del Código 

Procesal Civil en vigor, que a la letra precisa: 

 
“ACCIÓN PROCESAL. Mediante el ejercicio de la acción 

procesal, entendida como la posibilidad jurídica única de provocar la 
actividad jurisdiccional, se podrá interponer una demanda para pedir 
la administración de justicia de acuerdo con lo ordenado por el 
artículo 17 de la Constitución General de la República y el artículo 
2° de este ordenamiento”.  

 

En ese tenor tenemos que compareció a juicio 

[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], quien 

demanda en la vía Ordinaria Civil, de 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.136]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

en su entonces calidad de Notario Público número Ocho de la Primera 

Demarcación Notarial en el Estado de Morelos; 

[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

al Titular de la 

[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; la 

nulidad absoluta de la escritura pública número 

[No.140]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante el Licenciado 

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

entonces Titular de la 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

Por otra parte, cabe precisar que la calidad de albacea de la 

Sucesión Intestamentaria a Bienes de 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], con que se 
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ostenta la promovente 

[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], quedó 

debidamente acreditada con la copia certificada de la sentencia de 

nueve de noviembre de dos mil doce, dictada en la citada sucesión, 

emitida por el Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, en los autos del expediente 

número 268/2012, en la que consta su designación como Albacea así 

como la aceptación y protesta del cargo conferido; documental que 

goza de eficacia probatoria para demostrar la personalidad jurídica de la 

promovente, en términos del artículo 437 del Código Procesal Civil en 

vigor, toda vez que fue expedido por funcionario público dentro de los 

límites de su competencia y con las formalidades prescritas por la Ley. 

Ahora bien, en lo que respecta a la su legitimación activa de la 

parte actora, exhibió copia certificada del instrumento número 

[No.145]_ELIMINADO_el_No._76_[76], de fecha veintiuno de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete, que consigna el Contrato 

de Compraventa celebrado entre el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de su Fondo como 

vendedor y como comprador 

[No.146]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], respecto del bien 

inmueble identificado como 

[No.147]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]; documental 

debidamente inscrita ante el Instituto de Servicios Registrales del 

Estado de Morelos, el catorce de diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho. 

Por cuanto a los demandados 

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.149]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], debe decirse que 

la actora exhibió copia certificada de la Escritura Pública número 

[No.150]_ELIMINADO_el_No._76_[76], de veintidós de junio de dos mil 

doce, otorgada ante la fe del Licenciado 

[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

Notario Pública número Ocho de la Primera Demarcación Notarial del 
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Estado de Morelos, en el hace constar el contrato de compraventa 

celebrado entre [No.152]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] 

como vendedor y como compradora 

[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

respecto del bien inmueble identificado como 

[No.154]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]; es decir, el mismo 

inmueble sobre el que aduce la parte actora acredita su propiedad; por 

ende, y ya que el presente asunto tiene por objeto la declaración judicial 

de nulidad de dicho acto jurídico realizado sobre el mismo bien 

inmueble, se deduce que tiene legitimación procesal de la demandada, 

máxime que de conformidad con el artículo 37 del Código Civil en vigor, 

la nulidad de un acto jurídico puede invocarse por todo interesado; 

deduciéndose además la legitimación pasiva de los demandados por 

tener un interés contrario a los fines legales de la actora  

Sirviendo de apoyo a lo anterior, la tesis VI.2o.C. J/206 con 

número de registro 189,294, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 

en materia Civil del Sexto Circuito, correspondiente a la Novena Época, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIV, 

Julio de 2001, Página: 1000, que al efecto se transcribe: 

 

“LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La 
legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que 
puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para 
que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir 
legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se 
tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una 
verdadera relación procesal entre los interesados.” 

 

En ese sentido, las documentales públicas previamente reseñadas, se 

consideran aptas, para acreditar la legitimación activa de la demandante 

[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en su 

carácter de albacea de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de 

[No.156]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], así como la 

legitimación pasiva de los codemandados 

[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 
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[No.158]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por desprenderse de 

dichas documentales, la intervención de los mismas en cita, como 

compradora y vendedor, respectivamente, por consiguiente, se les otorga 

valor probatorio, esto en términos de los artículos 437 fracción VII  y 490 de 

la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado de Morelos. 

En relación al 

[No.159]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

encuentra sustento su legitimación, en el hecho que, éstos de acuerdo 

a la escritura pública emitida el veintidós de junio de dos mil doce, 

realizaron el cambio de titular del inmueble motivo de la presente 

controversia; de ahí que se deduce que la sentencia que se emita, 

pudiera ocasionarle un perjuicio. 

Finalmente, se concluye que las documentales en mención 

resultan viables para acreditar la legitimación activa y pasiva de las 

partes, dado que de ellas se desprende su legitimación en la causa, la 

cual puede ser vista desde dos ángulos: como la identidad de la 

persona del actor, con aquel a quien la ley concede la acción 

(legitimación activa), y como la identidad de la persona del demandado, 

con aquella contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva); 

lo anterior, considerando que la legitimación en la causa constituye una 

condición de la acción porque únicamente en el supuesto de que se 

acredite la legitimación del actor y del demandado, tiene posibilidad de 

éxito la demanda o contestación de la misma, pues si falta en una o en 

otra parte, la demanda tiene que ser desestimada. Sin que esto 

signifique la procedencia de la acción. 

III.- Incidente de tachas. Acorde a la sistemática establecida por 

los artículos 105 y 106 del Código Adjetivo Civil en vigor, se analizan las 

cuestiones previas del juicio, en el caso concreto, lo referente al 

incidente de tachas que dedujo la parte demandada contra el testimonio 

rendido por [No.160]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en fecha 

treinta de septiembre de dos mil diecinueve; así como el formulado por 

la parte actora en contra de la ateste 
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[No.161]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8]. 

Conforme a la doctrina, se entiende por tachas las condiciones 

personales de los testigos o de los peritos y de las circunstancias de 

sus declaraciones o de las diligencias respectivas, que restan valor 

probatorio a la prueba testimonial. Se puede tachar a los testigos por 

ser parientes, amigos íntimos, enemigos, socios, empleados, 

compadres, etc., de las partes. Las tachas son clasificadas por los 

juristas en tres grupos: Las relativas a la persona del testigo; las 

concernientes al contenido de sus declaraciones; y las que dimanan del 

examen que se hace de la calidad del testigo al ser interrogado por las 

partes y el Juez para determinar su veracidad. Asimismo, el juzgador 

queda sujeto a examinar los conceptos que alude la parte actora al 

atacar el dicho de los atestes para determinar si queda afectada su 

credibilidad, por parcialidad, defectos o causas de inverosimilitud que 

produzcan la invalidación o desvirtúen la fuerza de sus declaraciones. 

Atento a lo anterior, durante la audiencia de pruebas y alegatos, el 

abogado patrono de la parte demandada tachó al ateste 

[No.162]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y expuso en esencia:  

“…atendiendo a las manifestaciones vertidas por el testigo ofrecido por 
la parte actora, de las mismas se infiere ofrecido por la parte actora, de las 
mismas se infiere que no es un testigo idóneo para las pretensiones que 
hace valer la actora, toda vez que el mismo, desconoce de forma real y 
verídica como es que la demandada adquirió de forma ilícita el bien inmueble 
del asunto de que se trata; independientemente, de que al ser un testigo 
unilateral carece de eficacia probatoria, tal y como lo prevé la ley de la 
materia, por lo que , solicito a su Usía tenga a bien declarar por no valoradas 
las manifestaciones que manifestó el ateste del oferente...” 

 

Por su parte, el abogado patrono de la parte actora, al momento 

de formular el incidente de tachas en contra del testimonio vertido por 

[No.163]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], bajo el siguiente tenor: 

“…que en este acto, y con fundamento en la legislación procesal civil, 
me permito formular el incidente de tachas a la credibilidad de la testigo, la 
cual se condujo con excesiva reticencias y falta de veracidad, ya que al 
llevarse a cabo la prueba confesional a cargo de su presentante, está en 
repetidas ocasiones hizo mención que la C. 
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[No.164]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario_[8] era su Apoderada legal y que por conducto de ella 
se llevó a cabo el trámite de la compraventa del inmueble materia del 
presente juicio, además de la corredora a que hace mención, y al contestar el 
interrogatorio formulado por esta, dejó de hace mención de los datos que su 
presentante ya había hecho mención dentro de su confesional y su 
declaración de parte, conduciéndose con falsedad ante esta autoridad, y 
actualizándose lo previsto por el artículo 221 del Código Penal vigente en el 
Estado de Morelos, por lo que al momento de resolver en definitiva el 
presente asunto, solicito a su Señoría negar todo valor probatorio al 
testimonio vertido por la C. 
[No.165]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario_[8],...” 

 

Cabe señalar al respecto que de conformidad con lo previsto por 

el artículo 489 del Código Procesal Civil en vigor, el cual textualmente 

dispone: "Incidente de tachas a la credibilidad del testimonio. En el acto 

del examen de un testigo pueden las partes atacar el dicho de aquél por  

cualquier circunstancia que en su concepto afecte su credibilidad, 

cuando esa circunstancia no haya sido ya expresada en sus 

declaraciones o aparezca de otra prueba. La petición de tachas se 

substanciará en el acto, con vista a la contraparte y su resolución se 

reservará para la sentencia definitiva."; las tachas básicamente se 

constriñen en atacar la credibilidad de los testigos; en ese contexto, es 

determinante señalar que lo testificado por 

[No.166]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.167]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], no presume parcialidad hacia su presentante 

pues no se advierten circunstancias personales que concurran en el 

testigo de mérito con su presentante que pudiera afectar la credibilidad, 

que ésta Juzgadora deba conocer para normar su criterio y otorgar el 

valor que legalmente le corresponda, por tanto, se declara 

improcedente el incidente de tachas planteado en contra de lo 

deposado por los atestes 

[No.168]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], probanzas que serán tomadas en 

consideración debidamente adminiculada con los medios probatorios 
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que obren en autos, acorde con lo dispuesto en los artículos 384, 386, 

471, 472, 490, 493 y 499 del Código Procesal Civil en vigor; apoyan los 

anteriores razonamientos la siguiente tesis emitida por la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a la Séptima 

Época, Volumen 109-114, Cuarta Parte, página 164, que a continuación 

se transcribe:  

 

“TESTIGOS, TACHA A LOS. EN QUE CONSISTEN.  Las tachas 
se refieren a circunstancias personales que concurren en los 
testigos con relación a las partes que pudieran afectar su 
credibilidad y que el juzgador debe conocer para estar en  
posibilidad de normar su criterio y darle el valor que legalmente le 
corresponda a la prueba de que se trata y, tan es así, que el artículo 
363 del código procesal civil hace referencia a tales circunstancias al 
disponer que después de haberle tomado al testigo la protesta de 
conducirse con verdad y de advertirle las penas en que incurren los 
testigos falsos, se hará constar "... si es pariente por consanguinidad 
o afinidad y en qué‚ grado de alguno de los litigantes; si es 
dependiente o empleado del que lo presente o tiene con él sociedad 
o alguna otra relación de intereses; sí tiene interés directo o indirecto 
en el pleito o si es amigo o enemigo de alguno de los litigantes..."; y, 
el propio ordenamiento procesal, en el artículo 371, dispone que. 
"En el acto del examen de un testigo o dentro de los tres días 
siguientes, pueden las partes atacar el dicho de aquél por cualquier 
circunstancia que en su concepto afecte su credibilidad, cuando esa 
circunstancia no haya sido ya expresada en sus declaraciones..."; es 
decir, que siempre y en cualquiera de las hipótesis antes invocadas, 
las tachas a los testigos, se insiste, están referidas a circunstancias 
personales de los mismos, ya sea que éstas se adviertan o no de 
sus declaraciones respectivas.” 
 

De igual modo, resulta aplicable la tesis sustentada por el Octavo 

Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer Circuito, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la 

Novena Época, Tomo IV, Septiembre de 1996, Tesis: I.8o.C.58 C, 

Página 759, que es del tenor siguiente: 

 
"TESTIMONIAL. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA PRUEBA. 

Es de explorado derecho que las declaraciones de quienes 
atestiguan en un procedimiento judicial deben ser valoradas por el 
juzgador, teniendo en cuenta tanto los elementos de justificación 
concretamente especificados en las normas positivas de la 
legislación aplicable, como todas las demás circunstancias, objetivas 
y subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto 
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raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del 
testigo, pues éste no sólo es un narrador de un hecho, sino ante 
todo de una experiencia que vio y escuchó y por ende, su 
declaración debe apreciarse con tal sentido crítico. Por otra parte, la 
valoración de la prueba testimonial implica siempre dos 
investigaciones, a saber: la primera relativa a la veracidad del 
testimonio en la que se investiga la credibilidad subjetiva del testigo; 
la segunda es sobre la credibilidad objetiva del testimonio, tanto de 
la fuente de la percepción que el testigo afirma haber recibido, como 
en relación al contenido y a la forma de la declaración.” 

 

IV.- Defensas y Excepciones. Por cuestión de método, resulta 

pertinente analizar las defensas y excepciones opuestas por el 

demandado 

[No.170]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

siendo las siguientes: la FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO, FALTA DE 

LEGITIMACIÓN A LA CAUSA ASÍ COMO AL PROCESO; LA 

NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA; LA DE CONTESTACIÓN y LA 

DE PLUS PETITIO. 

Respecto a la excepción consistente en FALTA DE ACCIÓN Y 

DERECHO, ésta no constituye propiamente hablando una excepción, 

pues la excepción es una defensa que hace valer el demandado para 

retardar el curso de la acción o para destruirla, y la alegación de que el 

actor carece de acción, no entra en esa división, cuyo efecto jurídico en 

juicio, solamente puede consistir en el que generalmente produce la 

negación de la demanda, o sea, el de arrojar la carga de la prueba al 

actor, y el de obligar a esta juzgadora a examinar todos los elementos 

constitutivos de la acción. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis Aislada, emitida por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 

de la Federación, Octava Época,  Registro: 216619, Tomo XI, Abril de 

1993, Materia(s): Civil, Laboral, Página: 237, el cual establece lo 

siguiente: 

 

“DEFENSAS. SINE ACTIONE AGIS. No constituye propiamente 
hablando una excepción, pues la excepción es una defensa que 
hace valer el demandado para retardar el curso de la acción o para 
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destruirla, y la alegación de que el actor carece de acción, no entra 
en esa división. Sine actione agis no es otra cosa que la simple 
negación del derecho ejercitado, cuyo efecto jurídico en juicio, 
solamente puede consistir en el que generalmente produce la 
negación de la demanda, o sea, el de arrojar la carga de la prueba al 
actor, y el de obligar al juez a examinar todos los elementos 
constitutivos de la acción.” 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 764/92. Cupertino Buendía Ramos. 29 de octubre 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez 
Hidalgo. Secretaria: Edith Alarcón Meixueiro. 

Reitera criterio de la jurisprudencia 583, página 1004, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 

 

Por cuanto hace a la EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

LEGITIMACIÓN AD CAUSAM y AD PROCESUM, la misma ya fue 

analizada en el capítulo que antecede. 

Por lo que se refiere a la de NORMATIVIDAD 

ADMINISTRATIVA, ésta se resolverá en caso de ser procedente la 

acción que se plantea. 

En lo que respecta a la de CONTESTACIÓN, la misma será 

analizada al momento de resolver la acción principal. 

Finalmente, en lo que respecta a la excepción de PLUS 

PETITIO, de acuerdo a la doctrina es la expresión con que se designa 

el hecho de que un Juez o Tribunal resuelvan sobre una cosa no 

demandada, o condene a más de lo que se ha demandado; es decir, el 

demandado admite la demanda pero no el monto de lo reclamado. Sin 

embargo, al hacer valer al mismo tiempo las defensas de sine actione 

agis y la de plus petitio, caen en contradicción, ya que en la segunda 

admiten la demanda pero no el monto de la deuda, y en la primera 

niega la procedencia de la acción, en consecuencia, al ser 

contradictorias ambas defensas, se desechan de plano, por ser 

contrarias a los principios generales del derecho. Al efecto es aplicable 

la siguiente tesis jurisprudencial, emitida en la Quinta Época, a Instancia 

de la Tercera Sala, cuya Fuente lo es el Semanario Judicial de la 
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Federación, localizable en el Tomo: LXX, a Página: 1045, cuyo rubro y 

texto es el siguiente: 

 

“EXCEPCIONES CONTRADICTORIAS. El artículo 275 del 
código de procedimientos civiles para el distrito y territorios 
federales, previene terminantemente, que queda prohibida la 
práctica de oponer excepciones o defensas contradictorias, aun 
cuando sea con el carácter de subsidiarias, debiendo los jueces 
desecharlas de plano, y la excepción de plus petitio es contradictoria 
de la de sine actione agis, puesto que en este se niega el adeudo y 
en la otra se acepta y solo se reclama su cuantía.” 

 

Finalmente, efectuado un estudio pormenorizado de los escritos 

de contestación de demanda, a efecto de resolver sobre alguna otra 

excepción o defensa procedente, aún y cuando la parte demandada no 

la hubiere expresamente enumerado en el capítulo correspondiente, y 

siempre y cuando la hubiera determinado con claridad y precisión 

señalando el hecho en que la hizo consistir, no se encontró, ninguna 

otra, además de las estudiadas con anterioridad. 

V.- Estudio de la acción. En seguida, se procede al estudio de la 

acción intentada por 

[No.171]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en su 

carácter de albacea de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de 

[No.172]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], quien demandó 

de 

[No.173]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], DIRECTOR DEL 

[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] Y 

[No.176]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; 

consistente en la declaración de la NULIDAD ABSOLUTA de la 

Escritura Pública número [No.177]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

[No.178]_ELIMINADO_el_No._76_[76], que contiene la Protocolización 

y Elaboración de dicho instrumento notarial realizado a favor de los 

demandados 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.180]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por el entonces 
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[No.181]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

Licenciado 

[No.182]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

respecto de la compraventa del inmueble identificado como 

[No.183]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con una superficie 

de terreno de ciento veintinueve metros con noventa y siete centímetros 

cuadrados (129.97m²); argumentando esencialmente que la misma fue 

designada como única y universal heredera y albacea de la Sucesión 

Intestamentaria a Bienes del de cujus 

[No.184]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] también conocido 

como [No.185]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], de 

conformidad con la resolución interlocutoria de nueve de noviembre de 

dos mil doce, dictada por el Juzgado Octavo Civil en Materia Familiar y 

de Sucesiones de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, en los autos del expediente número 268/2012, 

finado con quien en vida había establecido un concubinato y el bien 

inmueble motivo del presente juicio era el bien que conformaba la masa 

hereditaria. Asimismo, indicó que el día veinticinco de junio de dos mil 

doce, fue a la vivienda referida, sin embargo, no pudo ingresar en razón 

de que su llave no abrió la puerta, por lo que procedió a ir por un 

cerrajero, a quien le solicitó un cambio de la combinación de las 

cerraduras y mientras esperaba, pasó un señor en su vehículo, quien le 

preguntó si se encontraba la dueña de la casa, respondiéndole la actora 

que la dueña era ella, refiriéndole el señor que eso no era posible, 

puesto que su hija recientemente la había adquirido al señor 

[No.186]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por un precio de 

$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a lo que la 

promovente le indicó que eso era imposible, dado que el referido dueño 

[No.187]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], tenía ocho años 

que había fallecido. 

Transcurrido un rato, se presentó la ahora demandada 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

quien manifestó que ella era la propietario de la vivienda, pues se la 
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compró a [No.189]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], el 

jueves ante un notario, por lo que la casa ya estaba a su nombre; a lo 

que le contestó la promovente que su concubino finado de nombre 

[No.190]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], ya había fallecido 

desde hacía ocho años atrás, por lo que cerró la casa y le sugirió que 

investigara, en razón de que había sido víctima de fraude. Por lo que al 

día siguiente, se constituyó de nueva cuenta en el domicilio, en el que 

ya se encontraba habitando la hoy demandada y no permitió el acceso 

al inmueble, manifestándole que si se acercaba al inmueble llamaría a 

la policía. 

Por otra parte, refiere que se contactó con la corredora que estaba 

a cargo de la venta del inmueble, quien le manifestó que el trato ya lo 

había hecho con el hermano del señor 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], de nombre 

[No.192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a quien había visto 

en la Notaría; informándole en ese momento la actora que el dueño del 

inmueble y concubino de nombre 

[No.193]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], ya había fallecido 

hacía ocho años, aclarándole que el de cujus no tenía hermanos, sino 

únicamente dos hermanas de nombres 

[No.194]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Por lo que a efecto de acreditar sus pretensiones, exhibió copias 

certificadas de la Escritura Pública número ochenta mil ciento cuarenta 

y dos ([No.195]_ELIMINADO_el_No._76_[76]), de fecha veintidós de 

junio de dos mil doce, otorgada ante la fe del entonces 

[No.196]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

Licenciado 

[No.197]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

que contiene el Contrato de Compraventa que celebraron por una parte 

como vendedor el señor 

[No.198]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], y por la otra parte 

como compradora la señora 

[No.199]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
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respecto del [No.200]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

identificado catastralmente con la cuenta número 

[No.201]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], con una superficie de 

ciento veintinueve metros con noventa y siete centímetros cuadrados 

(12997m²) y las siguientes medidas y colindancias: 

[No.202]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.203]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.204]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124] y; 

[No.205]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]. 

Por su parte, la demandada 

[No.206]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

en auto de quince de diciembre de dos mil diecisiete, atenta a la 

certificación secretarial, dado que no dio contestación en tiempo a la 

demanda instaurada en su contra, por lo que con fundamento en el 

artículo 368 del Código Procesal Civil vigente en la entidad, se le tuvo 

por acusada la rebeldía en que incurrió y por consiguiente, por 

confesados los hechos de la demanda. En lo que respecta al 

demandado [No.207]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en 

auto de catorce de octubre de dos mil veintiuno, se le tuvo por acusada 

la rebeldía en que incurrió, en virtud de no haber dado contestación a la 

demanda, y en razón de que el emplazamiento se realizó por edictos, 

se le tuvo por contestada en sentido negativo. 

VI. Ahora bien, de diversas fuentes de derecho como la doctrina, 

la ley y la jurisprudencia se concluye que el acto jurídico es todo 

suceso que contenga una declaración o manifestación de voluntad 

realizada con el propósito de producir consecuencias jurídica, para lo 

cual debe estar integrado por elementos esenciales y de validez; 
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respecto de los primeros, el Código Civil para el Estado de Morelos, en 

su artículo 21 establece que son los siguientes: 

“…I.- La declaración o manifestación de voluntad con la 
finalidad de producir consecuencias de derecho;  

II.- El objeto de la manifestación o declaración volitiva, o de las 
consecuencias que con ella se pretenden, siempre que sean física y 
jurídicamente posibles; y  

III.- La solemnidad en los casos regulados por este 
Ordenamiento.” 

 

Por su parte, el artículo 22 de la legislación civil vigente en la 

entidad, establece que los elementos de validez son: 

I.- La capacidad en el autor o autores del acto;  
II.- La ausencia de vicios en la voluntad;  
III.- La licitud en el objeto, motivo, o fin del acto; y  
IV.- La forma, cuando la Ley así lo declare. 

 

Ahora bien, para considerar que un acto jurídico se encuentra 

viciado de nulidad absoluta, se requiere que el acto se haya realizado 

de manera imperfecta, aunque sus elementos esenciales se presenten 

completos, ya que al haber sido celebrados sin observar las reglas 

imperativas establecidas en la ley, carecen de perfección, conforme a 

las normas previstas para garantizar la defensa del interés general o de 

orden público, y así, asegurar la protección de un interés privado; por lo 

que para que exista la nulidad de un acto se reconoce que uno de sus 

elementos orgánicos (voluntad, objeto, forma), se ha realizado 

imperfectamente, o en que el fin que perseguían los autores del 

acto, esta directa o expresamente condenado por la ley, o 

implícitamente prohibido por ella, porque contraría el buen orden 

social; asimismo, cabe precisar que la noción de nulidad absoluta, 

puede ser invocada por todos los interesados, sin embargo, no 

desaparece ni por la confirmación, ni por la prescripción y que una 

vez pronunciada por sentencia, no deja ningún efecto detrás; lo anterior, 

encuentra sustento en la tesis emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro digital 

314420, Quinta Época, Materia Común, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo XXX, página 452, que es del tenor siguiente: 
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“NULIDAD. La nulidad radica en que alguno de los elementos 
orgánicos o específicos que constituyen el acto, se ha realizado 
imperfectamente, o en que el fin perseguido por los autores del acto, 
sea condenado directa y expresamente por la ley, o implícitamente 
prohibido por ella, como contrario al orden social. La nulidad es 
absoluta cuando reposa en la violación de una regla de orden 
público, y relativa en los demás casos; los actos nulos, aun los 
afectados de nulidad absoluta, producen efectos jurídicos, mientras 
no sean destruidos por una decisión judicial, ya que por imperfectos 
que sean, desde el momento en que han nacido a la vida jurídica, 
desempeñan la función de un acto regular.” 

Amparo penal en revisión 3652/28. Jáuregui Lázaro. 25 de 
septiembre de 1930. Mayoría de tres votos. Disidentes: Carlos Salcedo y 
Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

 

Atento a lo anterior, es indudable que de conformidad con el 

artículo 41 y 42, del Código Civil del Estado de Morelos, el acto jurídico 

que adolezca de los elementos de validez provocará su nulidad ya 

absoluta, ya relativa, y que la nulidad absoluta por regla general no 

impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales 

serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el Juez la 

nulidad. De ello puede prevalerse todo interesado y no desaparece por 

la confirmación o por la prescripción 

Por su parte, el artículo 43 del Código Civil vigente para el Estado 

de Morelos, establece las hipótesis de la Nulidad Absoluta, al tenor 

siguiente: 

“I) Cuando haya ilicitud en el objeto, motivo o fin del acto, 
salvo que la Ley expresamente declara que dicha nulidad será 
relativa, y 

II) Habiendo lesión jurídica, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 13 de este Código” 

 

Ahora bien, para acreditar su acción, la actora 

[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], ofertó 

como medio de prueba para acreditar sus pretensiones la 

CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE PARTE a cargo de 

[No.209]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.210]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en lo que 
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respecta a la primera demandada, dicho medio de prueba se desahogó 

el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, al tenor del pliego de 

posiciones e interrogatorio, previamente calificado de legales, los cuales 

en este apartado se tienen como si a la letra se insertasen, probanzas 

que desahogadas en términos de nuestra legislación procesal vigente y 

valoradas en términos de lo dispuesto por los artículos 415, 490 y 

demás relativos y aplicables del Código Procesal Civil vigente para el 

Estado de Morelos, no le surten eficacia probatoria alguna a favor de su 

oferente y por lo tanto, ya que de las mismas no se advierte posición o 

pregunta alguna en la que la demandada admita que exista nulidad de 

la escritura pública número [No.211]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

otorgada ante la fe del entonces 

[No.212]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

Licenciado 

[No.213]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

por tanto, dichos medios de prueba resultan insuficiente para acreditar 

la pretensión de nulidad. 

Asimismo, ofertó la testimonial a cargo de 

[No.214]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], misma que se 

desahogó en la continuación de la Audiencia de Pruebas y Alegatos, 

celebrada el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, al tenor del 

interrogatorio ofertado, previamente calificado de legal, de los cuales se 

advierte de manera cognoscitiva y que resultan relevantes a la presente 

controversia que indica que conocen a la parte actora 

[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], que 

conoció a quien en vida se llamó 

[No.216]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], que a ella la 

conoce porque era la esposa de él y la llevaba a la casa y a veces se 

echaban una copa y empezaron a conocerse, tenían una amistad como 

vecinos, y cuando la mamá del señor se enfermó lo llevaba a la Colonia 

Cantarranas porque ahí vivía su mamá y el ateste la inyectaba, por lo 

que conoció la propiedad, fue como tres veces a esa casa en 
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Cantarranas, que no conoce a 

[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], ni 

a [No.218]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], sabe que el legítimo propietario del inmueble 

materia del presente juicio al parecer falleció el dieciséis de octubre de 

dos mil tres, que las personas que vivían en el inmueble motivo del 

presente juicio eran la mamá y su hermana 

[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y un sobrino, que 

habiéndole poniendo a la vista copias de las identificaciones de 

[No.220]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] hoy finado y 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], persona que 

vendió el inmueble a la parte demandada 

[No.222]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

indica que el propietario del inmueble era el de la identificación que se 

encuentra a foja 29 del segundo tomo del expediente principal; testigo 

que expresó por qué medios y circunstancias saben y les constan los 

hechos sobre los cuales depusieron, sin embargo, no aporta 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos que dice tener 

conocimiento, aunado a que se trata de un testigo singular, con el cual 

pretende probar dentro del procedimiento, sólo con la declaración de 

esta persona, la existencia de la excepción que nos ocupa, pero sin 

que se encuentra apoyada con otro medio que le dé margen de 

credibilidad, por eso el valor convictivo del ateste se reduce no sólo por 

el aspecto cuantitativo del declarante individual, sino también por la 

deficiencia cualitativa de su testimonio, al no apoyarse con otra clase de 

pruebas, por lo que no resulta dable otorgarle valor probatorio de 

acuerdo al sistema de la sana crítica conforme a las leyes de la lógica y 

de la experiencia como lo establece el artículo 490 del Código Procesal 

Civil en vigor para el Estado, dado que los testigos son quienes a través 

de sus sentidos perciben la realidad del caso concreto y pueden 

informar acerca de los hechos que les consten, lo que no ocurre con el 

ateste [No.223]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 
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Por cuanto hace a las DOCUMENTALES PÚBLICAS ofertadas 

por la actora en bajo los números 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 17 y 19 del 

escrito 4909 consistentes en:  

“…5) Copia certificada de la Escritura Pública con número de 
instrumento [No.224]_ELIMINADO_el_No._76_[76], de fecha 
veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Morelos, en el que consta el contrato de compraventa a 
través del cual la parte actora 
[No.225]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] adquirió el bien 
inmueble motivo de la presente controversia; 

6) Copia certificada del acta número 
[No.226]_ELIMINADO_el_No._76_[76], Licenciada 
[No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que contiene la 
información testimonial realizada a solicitud de la actora 
[No.228]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

7) Copia certificada del expediente número 268/2018, relativo 
a la Sucesión Intestamentaria a Bienes de 
[No.229]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], radicado en el 
Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, en donde obra la resolución 
interlocutoria de nueve de noviembre de dos mil doce, en el que se 
designa a la promovente como única y universal heredera del de 
cujus, así como albacea de la sucesión referida. 

8) Copia certificada del acta de defunción a nombre de 
[No.230]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], con número 
de acta [No.231]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], 
en el que se hace constar como fecha de desceso el dieciocho de 
octubre de dos mil tres. 

9) Copia certificada de la sentencia interlocutoria de nueve de 
noviembre de dos mil doce, en el que se designa a la promovente 
como única y universal heredera del de cujus 
[No.232]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], así como 
albacea de la sucesión referida. 

10) Copias certificadas del escrito de demanda y contestación 
dentro del expediente 20/2014, radicado en la Primera Secretaría 
del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos. 

11) Folio electrónico inmobiliario número 112777, expedido 
por el 
[No.233]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete. 

14) Copia certificada de la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con número 
[No.234]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], misma que obra 
agregada en el testimonio notarial número 
[No.235]_ELIMINADO_el_No._76_[76], en la que consta la 
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información testimonial de fecha 
[No.236]_ELIMINADO_el_No._76_[76]. 

17) Copia certificada de la cartilla de servicio militar nacional 
número 3891407, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional 
con fecha treinta de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, a 
favor de [No.237]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 
misma que obra agregada en el testimonio notarial número 
[No.238]_ELIMINADO_el_No._76_[76], en la que consta la 
información testimonial de fecha 
[No.239]_ELIMINADO_el_No._76_[76]. 

19) Copia certificada del expediente número 268/2018, relativo 
a la Sucesión Intestamentaria a Bienes de 
[No.240]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], radicado en el 
Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, en donde obra la resolución 
interlocutoria de nueve de noviembre de dos mil doce, en el que se 
designa a la promovente como única y universal heredera del de 
cujus, así como albacea de la sucesión referida.” 

 

Documentales públicas a las cuales es dable otorgarles valor 

probatorio pleno, en términos de los dispuesto por los artículos 437, 490 

y 491 del Código Procesal Civil de la entidad, toda vez que al ser 

públicos están dotados de eficacia probatoria plena, y con los cuales ha 

quedado acreditado que, el inmueble identificado como 

[No.241]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], fue adquirido 

por [No.242]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], con data 

veintiuno de noviembre del año de mil novecientos noventa y siete, a 

través del Contrato de Compraventa que celebró con el INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES (ISSSTE) a través de su 

FONDO DE LA VIVIENDA; asimismo, acredita la existencia de la 

escritura pública cuya nulidad pretende, otorgada ante el entonces 

[No.243]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

Licenciado 

[No.244]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

De igual modo, exhibió las documentales privadas marcadas con 

los números 15) y 16), consistentes en:  

“…15) Contrato privado de compraventa celebrado entre el finado 
[No.245]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], como 
promitente comprador y 
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[No.246]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como promitente 
vendedor, de data veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y 
siete, en donde consta la firma original del de cujus. 

16) Tres recibos de pagos de datas veintinueve de junio de mil 
novecientos ochenta y siete, veinte de julio de mil novecientos 
ochenta y siete y veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta 
y siete, relacionado con del contrato de promesa de compraventa. 

 

Documentales privadas a las cuales es dable otorgarles valor 

probatorio pleno, en términos de los dispuesto por los artículos 490 y 

491 del Código Procesal Civil, dado que si bien, fueron objetados por la 

contraria, sin embargo, dicha objeción no se encuentra desahogada en 

términos de los numerales 449 y 450 de la ley incoada, y con los cuales 

ha quedado acreditado que el finado 

[No.247]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], adquirió el bien 

raíz motivo del presente juicio. 

Por otra parte, se admitió el INFORME DE AUTORIDAD a cargo 

del Director del Archivo General de Notarias mismo que obra a fojas 

de la 206 a la 229, del tomo II del expediente principal, con número de 

oficio SG/ISRyC/AGN/1125/2019, con el que da contestación a los 

puntos propuestos por el oferente, en los términos siguientes: 

“A).- Que personas intervinieron en la firma del INSTRUMENTO 
NÚMERO [No.248]_ELIMINADO_el_No._76_[76]c], el cual ampara 
la propiedad del bien inmueble materia del presente juicio. 

B).- Con qué documento se identificaron los intervinientes en la 
firma del INSTRUMENTO NÚMERO 
[No.249]_ELIMINADO_el_No._76_[76], el cual ampara la propiedad 
del bien inmueble materia del presente juicio. 

C).- Que la autoridad requerida agregue a su informe el legajo de 
copias certificadas en donde se encuentran plasmadas las firmas 
originales de los intervinientes en la firma del INSTRUMENTO 
NÚMERO [No.250]_ELIMINADO_el_No._76_[76], el cual ampara la 
propiedad del bien inmueble materia del presente juicio de fecha 
veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ASÍ 
COMO DE LAS IDENTIFICACIONES DE LOS INTERVINIENTES 
EN A FIRMA DE DICHO DOCUMENTO. 

 

Respuesta: Respecto a los incisos A), B) y C), así como toda 
información requerida que emane de la de la firma del contrato 

privado [No.251]_ELIMINADO_el_No._76_[76], deberá ser 
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solicitada directamente a la Subdirección de Consulta y Acervo 
Documental del 
[No.252]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
3], haciendo de su conocimiento que la función de esta 
Subdirección del Archivo de Notarias del Estado es el 
resguardo y custodia de los instrumentos públicos que han sido 
otorgados ante la fe de los distintos Notarios Públicos que 
laboran en esta Entidad Federativa. 

 

D).- Que personas intervinieron en la firma de la Escritura Pública 
[No.253]_ELIMINADO_el_No._76_[76] 
([No.254]_ELIMINADO_el_No._76_[76], pasada ante la fe del 
Licenciado 
[No.255]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
ASÍ MISMO DEBERÁ AGREGAR LAS IDENTIFICACIONES DE 
LOS INTERVINIENTES EN LA FIRMA DE DICHO DOCUMENTO. 

Respuesta: Al final del instrumento público número 
[No.256]_ELIMINADO_el_No._76_[76] otorgado ante la fe de quien 
fue el Notario Público número Ocho de la Primera Demarcación 
Notarial en el Estado de Morelos, Lic. 
[No.257]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; 
obran cuatro firmas ilegibles de lo que se presume que la primera 
correspondería al C. 
[No.258]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] en su carácter 
de vendedor, posteriormente la firma de la C. 
[No.259]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] en 
su carácter de compradora, para dar paso a las firmas preventivas y 
de autorización definitiva del instrumento público por parte del 
Notario Público. 

 

E).- Con qué documento se identificaron los intervinientes en la 
firma de la Escritura Pública [No.260]_ELIMINADO_el_No._76_[76] 
([No.261]_ELIMINADO_el_No._76_[76], pasada ante la fe del 
Licenciado 
[No.262]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

Respuesta: En el cuerpo del instrumento público número 
[No.263]_ELIMINADO_el_No._76_[76]; otorgado ante la fe de quien 
fue el Notario Público número Ocho de la Primera Demarcación 
Notarial en el Estado de Morelos, Lic. 
[No.264]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
no se hace constar con que documentos se identificaron las partes 
que intervinieron en la celebración del acto jurídico. 

 

F).- Que la autoridad requerida agregue a su informe el legajo de 
copias certificada en donde se encuentran plasmadas las firmas 
originales de los intervinientes en la firma de la Escritura Pública 
[No.265]_ELIMINADO_el_No._76_[76] 
([No.266]_ELIMINADO_el_No._76_[76], pasada ante la fe del 
Licenciado 
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[No.267]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
así como de las identificaciones de los intervinientes en la firma de 
dicho documento. 

Respuesta: Se remite copia certificada del instrumento público 
número [No.268]_ELIMINADO_el_No._76_[76] otorgado ante la fe 
de quien fue el Notario Público número Ocho de la Primera 
Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, Lic. 
[No.269]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 
Respecto de las identificaciones, hago de su conocimiento que no 
constan en el Apéndice del instrumento correspondiente. 

 

G).- Que agregue a su informe COPIA DEL APÉNDICE de todos 
y cada uno de los antecedentes del inmueble que amparan los 
instrumentos antes citados, en donde consten las identificaciones 
firmas y huellas dactilares de las personas que intervinieron en la 
firma del INSTRUMENTO NÚMERO 
[No.270]_ELIMINADO_el_No._76_[76], así como en la Escritura 
Pública [No.271]_ELIMINADO_el_No._76_[76] 
([No.272]_ELIMINADO_el_No._76_[76], pasada ante la fe del 
Licenciado 
[No.273]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

Respuesta: Como se tuvo a bien señalar en el segundo párrafo 
del presente oficio no es del alcance de esta Subdirección dar 
información respecto al contrato 
[No.274]_ELIMINADO_el_No._76_[76]. Pero con respecto a la 
expedición de copia certificada con anexos del instrumento público 
número [No.275]_ELIMINADO_el_No._76_[76] otorgado ante la fe 
de quien fue el Notario Público número Ocho de la Primera 
Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, Lic. 
[No.276]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
se anexa al presente oficio. 

 

H).- Que informe porque razón si dentro de sus archivos se 
encuentra registrado el instrumento NÚMERO 
[No.277]_ELIMINADO_el_No._76_[76], dentro de la escritura pública 
número [No.278]_ELIMINADO_el_No._76_[76] 
([No.279]_ELIMINADO_el_No._76_[76], pasada ante la fe del 
Licenciado 
[No.280]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
se encuentra como antecedente un instrumento diverso como lo es 
NÚMERO [No.281]_ELIMINADO_el_No._76_[76]. 

Respuesta: En el entendido de dar razón sobre si el contrato 
[No.282]_ELIMINADO_el_No._76_[76], es el antecedente del 
instrumento público número [No.283]_ELIMINADO_el_No._76_[76] 
otorgado ante la fe de quien fue el Notario Público número Ocho de 
la Primera Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, Lic. 
[No.284]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; le 
hago de su conocimiento que en la sección de ANTECEDENTES 
DE PROPIEDAD situada en el cuerpo del multicitado instrumento 
público el referido Notario Público cito como antecedente el contrato 
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[No.285]_ELIMINADO_el_No._76_[76] de fecha 21 de Noviembre de 
1997, relativo al contrato de compraventa celebrado por Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 
través de su fondo de vivienda, representado en este actor por la 
Arquitecta [No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su 
carácter de Subdelegada de vivienda en el Estado de Morelos y por 
otra parte como comprador el señor 
[No.287]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19].” 

 

Probanza que valorada a la luz del sistema de la sana crítica 

conforme a las leyes de la lógica y de la experiencia como lo establece 

el artículo 490 del Código Procesal Civil en vigor para el Estado, en 

relación con los numerales 428 y 429 del ordenamiento legal referido, 

se le concede el efectos probatorios a favor de la parte actora, en lo que 

respecta a que en el instrumento notarial número 

[No.288]_ELIMINADO_el_No._76_[76] otorgado ante la fe de quien fue 

el Notario Público número Ocho de la Primera Demarcación Notarial en 

el Estado de Morelos, Licenciado 

[No.289]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en la 

que si bien se señala el documento con el cual se identificaron tanto la 

demandada 

[No.290]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

en su calidad de compradora y ni el presunto vendedor 

[No.291]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], sin embargo, no 

obra agregada copia de las identificaciones referidas; medio de prueba 

que se encuentra íntimamente relacionado con el INFORME DE 

AUTORIDAD a cargo del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

anteriormente denominado Instituto Federal Electoral, mismo que obra 

agregado a foja 231 a la 233, del tomo II del sumario en que se actúa; 

en el que la citada autoridad da contestación a los puntos propuestos 

por la actora, bajo el tenor siguiente: 

“…Del C. [No.292]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] hoy 
finado, agregando copia de la credencial de elector número de 
[No.293]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]: 

1.- Si número de 
[No.294]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]: se encuentra 
registrado en su base de datos…”(Sic) 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Con el nombre de 
[No.295]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] número de 
folio [No.296]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], número de 
emisión 0, se localizó un registro. 

“…2.- Si la credencial de elector con número de 
[No.297]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]; fue dada de 
baja por defunción del C. 
[No.298]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]…”(Sic) 

Con el nombre de 
[No.299]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] se localizó un 
registro en bajas por defunción coincidente con el folio, clave de 
elector y número de emisión mencionados en el párrafo que 
antecede. 

“…3.- Con qué fecha fue dada de baja la credencial de elector 
con número de 
[No.300]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]…”(Sic) 

La fecha de afectación al Padrón es 04/03/2004. 

“…4.- Que dicha autoridad agregue copia certificada de dicha 
credencial con número de 
[No.301]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], número de 
emisión 0 y 
[No.302]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]…”(Sic) 

Al respecto se informa que la Credencial para Votar es un 
documento único e intransferible que se entrega al ciudadano; por 
tal motivo, esta Institución no cuenta con el documento mencionado 
ni tiene copia del mismo. 

Ahora bien, acorde al numeral 4 del artículo 136 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conserva 
copia digitalizada de la Constancia de Entrega de la Credencial y se 
resguarda en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental 
ubicado en Pachuca, Hidalgo; si este documento es de su interés, 
deberá solicitarlo por esta misma vía, ya que es necesario 
gestionarlo ante el área jurídica del Registro Federal de Electores. 

 

“…5.- Que diga dicha autoridad si la credencial de elector 
número de [No.303]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], fue 
expedida por dicho instituto. 

6- Que informe si la credencial de elector con número de 
[No.304]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], es auténtica. 

7.- Si existe alguna falsificación en la credencial de elector con 
número de 
[No.305]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]…”(Sic) 

 

Se informa, sin ser perito en la materia, que los datos que 
aparecen en la copia simple de la credencial para votar que anexó a 
su oficio, coinciden completamente con los que aparecen en el 
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registro localizado en la base de datos del Padrón Electoral de la 
entidad, mismo que se encuentra en bajas por defunción en el año 
2004. 

Cabe mencionar que el 
[No.306]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32] se verificó 
únicamente de conformidad con los caracteres proporcionados en 
los puntos de informe de autoridad proporcionados por usted, toda 
vez que la copia simple de la credencial de elector que adjunta a su 
oficio de mérito presenta una perforación. No obstante lo anterior, se 
concluye que la información contenida dentro de la copia simple de 
la credencial para votar anexa a su oficio es correcta, en 
consecuencia, la credencial para votar se encuentra registrada en el 
Padrón Electoral de la entidad y por lo tanto fue expedida por el 
Instituto Nacional Electoral. 

 

“…Del C. [No.307]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] 
supuesto vendedor con número de folio 
[No.308]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], clave de elector 
[No.309]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]. 

 

1.- Si número de número de folio 
[No.310]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], clave de elector 
[No.311]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], se encuentra 
registrado en su base de datos. 

2.- Si la credencial de elector con número de folio 
[No.312]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], clave de elector 
[No.313]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32] se encuentra 
vigente. 

3.- Que dicha autoridad agregue copia certificada de dicha 
credencial número de folio 
[No.314]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], clave de elector 
[No.315]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]. 

4.- Que diga dicha autoridad si la credencial de elector con 
número de folio [No.316]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], 
clave de elector [No.317]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], 
fue expedida por dicha institución. 

5.- Que informe si la credencial de con número de folio 
[No.318]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], clave de elector 
[No.319]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], es auténtica. 

6.- Si existe alguna falsificación en la credencial de elector con 
número de folio [No.320]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], 
clave de elector [No.321]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]. 

7.- Que domicilio se encuentra registrado en su base de datos 
respecto de la credencial de elector con número de folio 
[No.322]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], clave de elector 
[No.323]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]…”(Sic) 
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Al respecto se informa que, con el nombre de 
[No.324]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], número de folio 
[No.325]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], clave de elector 
[No.326]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], no se localizó 
registro. 

 

“…8.- Si se encuentra registrado el número de folio 
[No.327]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], en alguna 
credencial de elector registrada en su base de datos…”(Sic) 

 

De la búsqueda realizada con el folio 
[No.328]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32] no se localizó 
registro en el Padrón Electoral del Registro Federal de Electores de 
la entidad…” 

 

Probanza que valorada conforme al sistema de la sana crítica 

conforme a las leyes de la lógica y de la experiencia como lo establece 

el artículo 490 del Código Procesal Civil en vigor para el Estado, en 

relación con los numerales 428 y 429 del ordenamiento legal referido, 

se le concede efectos probatorios a favor de su oferente, dado que con 

la misma se tiene por acreditado que la documental con la que el 

demandado [No.329]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], se 

identificó ante el entonces Notario Público número Ocho de la Primera 

Demarcación Notarial del Estado, Licenciado 

[No.330]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

con una credencial para votar con número de folio 

[No.331]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], clave de elector 

[No.332]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], la cual no fue 

localizada en el Padrón Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

por lo que es dable suponer que el legítimo propietario del inmueble 

objeto del presente juicio es el finado 

[No.333]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], el cual suscribió 

con el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales, el instrumento número [No.334]_ELIMINADO_el_No._76_[76]. 

Medio de prueba al cual se le concede pleno valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los numerales 429 y 490 de la Ley Adjetiva 

Civil del Estado de Morelos y con el mismo se acredita, que la 
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identificación exhibida por el supuesto vendedor 

[No.335]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], con una 

credencial para votar con número de folio 

[No.336]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], clave de elector 

[No.337]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], la cual fue glosada 

en la copia certificada de la escritura pública número 

[No.338]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante el Licenciado 

[No.339]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

entonces 

[No.340]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], la 

cual NO EXISTE Y POR TANTO, NO PERTENCE AL FINADO 

[No.341]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

quien es propietario del bien inmueble motivo del presente juicio; 

situación que quedó demostrada, como ya se refirió, con el Informe 

rendido oportunamente por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

probanza a la que se le concede pleno valor probatorio, en términos de 

los numerales 429 y 490 de la Ley Adjetiva Civil del Estado. 

Por otra parte, la actora ofertó la PERICIAL EN MATERIA DE 

CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPIA Y DOCUMENTOSCOPIA, misma que 

fue desahogada por el perito designado por este Juzgado, Licenciado 

[No.342]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] y la perito 

designada por la parte actora 

[No.343]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], quienes 

emitieron sus dictámenes registrados bajo los números 8178 y 9411, 

respectivamente y de conformidad con los puntos propuestos por el 

oferente, los cuales en esencia se refieren a la firma y huella dactilar 

que obra en la escritura pública [No.344]_ELIMINADO_el_No._76_[76] 

otorgado ante la fe de quien fue el Notario Público número Ocho de la 

Primera Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, Lic. 

[No.345]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

cuya nulidad se pretende. 
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Ahora bien, en el dictamen emitido por el perito 

[No.346]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], el citado 

profesionista, una vez realizado el estudio pertinente concluye lo 

siguiente: 

“PRIMERA.- DESPUÉS DE HABER REALIZADO UN ESTUDIO 
MINUCIOSO Y ESCRUPULOSO SE DETERMINA, QUE EXISTEN 
NOTORIAS Y SUFICIENTES DIFERENCIAS ENTRE LA FIRMA 
CUESTIONADA DEL C. 
[No.347]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] QUE SE 
ENCUENTRAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA CON NÚMERO 
[No.348]_ELIMINADO_el_No._76_[76] DE FECHA 22 DE JUNIO DE 
2012 VOL. 732 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO OCHO DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL EN 
EL ESTADO DE MORELOS Y LAS FIRMAS AUTÉNTICAS DEL C. 
[No.349]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] POR LO QUE A 
CONSIDERACIÓN DEL SUSCRITO LA FIRMA CUESTIONADA NO 
PROVIENE DEL PUÑO Y LETRA C. 
[No.350]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

SEGUNDA. DESPUÉS DE HABER REALIZADO UN ESTUDIO 
MINUCIOSO Y ESCRUPULOSO SE DETERMINA, QUE EXISTEN 
NOTORIAS Y SUFICIENTES DIFERENCIAS ENTRE LA HUELLA 
CUESTIONADA DEL C. 
[No.351]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] QUE SE 
ENCUENTRA EN ESCRITURA PÚBLICA CON NÚMERO 
[No.352]_ELIMINADO_el_No._76_[76] DE FECHA 22 DE JUNIO DE 
2012 VOL.732 PASADA ANTE LA FE DEL 
[No.353]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] Y 
LAS HUELLAS AUTÉNTICAS DEL C. 
[No.354]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] MÉNDES POR 
LO QUE A CONSIDERACION DEL SUSCRITO LA HUELLA 
CUESTIONADA NO PROVIENE DEL C. 
[No.355]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

TERCERA.- EL DOCUMENTO CUESTIONADO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR CONTENER UNA HUELLA Y UNA 
FIRMA QUE NO PROVIENEN DE PUÑO Y LETRA DEL C. 
[No.356]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

CUARTA.- LA METODOLOGÍA UTILIZADA POR EL SUSCRITO 
SE ENCUENTRA PERFECTAMENTE SEÑALADA EN EL CUERPO 
DEL PRESENTE ESTUDIO… 

 

Por su parte, la perito 

[No.357]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], emitió el 

dictamen que le fue encomendado, mediante ocurso registrado bajo la 

cuenta 9411, sin embargo, previo a entrar a su estudio cabe precisar 

que en el mismo se advierte que la citada profesionista, asienta que la 
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escritura pública sometida a su análisis es la 

[No.358]_ELIMINADO_el_No._76_[76] volumen 732, otorgado ante la fe 

del entonces Notario Público número Ocho de la Primera Demarcación 

Notarial en el Estado de Morelos, Licenciado 

[No.359]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

en ocasiones refiere que es la 8,142, lo que indudablemente es un error 

mecanográfico, puesto que de la lectura de la evaluación referida se 

infiere que se trata de la misma escritura pública motivo de la presente 

controversia. Ahora bien, en el peritaje indicado, la perito concluye que: 

“…PRIMERA: La firma contenida en la Escritura Pública número 
[No.360]_ELIMINADO_el_No._76_[76], licenciado 
[No.361]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], y 
que le es atribuible en su AUTORÍA a 
[No.362]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], se trata de una 
firma NO AUTENTICA NI VERDADERA y EN SU MOMENTO NO 
PROVINO DEL PUÑO Y LETRA DE 
[No.363]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque así 
resulto de los estudios grafoscópicos realizados, lo que le hago de 
conocimiento a su Señoría conforme a los estudios realizados, las 
técnicas aplicables de manera clara y objetiva y mis conocimientos. 

SEGUNDA: La huella dactilar contenida en la Escritura Pública 
número [No.364]_ELIMINADO_el_No._76_[76], licenciado 
[No.365]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], y 
que le es atribuible en su a 
[No.366]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], se trata de una 
HUELLA NO AUTÉNTICA NI VERDADERA y EN SU MOMENTO 
NO PROVINO DEL PULGAR DERECHO DE 
[No.367]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque así 
resulto de los estudios grafoscópicos realizados, lo que le hago del 
conocimiento a su Señoría conforme a los estudios realizados, las 
técnicas aplicadas de manera clara y objetiva y mis conocimientos. 

TERCERA: La Escritura Pública número 
[No.368]_ELIMINADO_el_No._76_[76], licenciado 
[No.369]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
se trata de un documento no auténtico ni verdadero, por NO 
CONTENER firmas ni huellas del supuesto vendedor 
[No.370]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque 
presenta una alteración por agregación de firma y huella falsa, lo 
que le hago del conocimiento a su Señoría conforme a los estudios 
realizados, las técnicas aplicadas de manera clara y  objetiva y mis 
conocimientos…” 

 

Es importante mencionar que para efectos de tener por acreditado 

que el instrumento notarial número 
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[No.371]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante la fe del 

entonces 

[No.372]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

Licenciado 

[No.373]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

se otorgó de manera fraudulenta y que el finado 

[No.374]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], no suscribió el 

citado documento, debe acreditarse fehacientemente con la prueba 

pericial respectiva, ya que ésta representa el medio de convicción 

idóneo para demostrar la falsificación o alteración de documento; ahora 

bien, los peritos designados por la actora y este Juzgado, coinciden en 

que tanto la firma como la huella dactilar que se atribuye al legítimo 

propietario del inmueble motivo del presente juicio, el de cujus 

[No.375]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y que obran en el 

citado documento base de la acción, son apócrifas, puesto que existen 

notorias y suficientes diferencias entre la firma cuestionada del 

demandado [No.376]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] que 

se encuentran en la escritura pública con número 

[No.377]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante la fe del entonces 

Notario Público Número Ocho de la Primera Demarcación Notarial en el 

Estado de Morelos y las firmas auténticas del finado 

[No.378]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], puesto que no 

fueron puestas de puño y letra por el de cujus, peritajes que 

valorados de conformidad con los artículos 458, 465 y 490 de la ley 

adjetiva civil aplicable en el Estado de Morelos, se les concede valor 

probatorio, toda vez que contiene los datos generales del perito que lo 

suscribió, métodos con respaldo técnico-científico utilizados para el 

desahogo de la pericial que les fue encomendado, contestación a las 

cuestiones formuladas por las partes y las conclusiones respectivas, 

probanza que beneficia a la parte actora y no aporta beneficio alguno a 

la demandada. 

Finalmente, obra en autos el INFORME DE AUTORIDAD a cargo 

del 
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[No.379]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

indicando que con la información proporcionada, se realizó la búsqueda 

en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER) y en los libros 

índices capturados a la fecha de este 

[No.380]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

dando contestación a los puntos propuestos por la oferente, en el que 

indica que las personas que intervinieron en la firma del 

INSTRUMENTO NÚMERO [No.381]_ELIMINADO_el_No._76_[76], el 

cual ampara la propiedad del bien inmueble materia el presente juicio, 

que la naturaleza del acto es una Compra-venta de interés social con 

FOVISSSTE, en la que el Comprador es 

[No.382]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y como Vendedor: 

ISSSTE FOVISSSTE, CONTRATO No.: CANTARRANAS 97/025 de 

fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y siete, 

ratificado ante [No.383]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

Subdelegada del ISSSTE-FOVISSSTE; que la documental con la cual 

se identificaron los intervinientes del instrumento número 

[No.384]_ELIMINADO_el_No._76_[76], el cual ampara la propiedad del 

bien inmueble materia del presente juicio, la representante del ISSSTE-

FOVISSSTE con poder notarial contenida en la escritura pública 

número [No.385]_ELIMINADO_el_No._76_[76] y el 

[No.386]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], con una 

credencial cotejada con la original; probanza valorada conforme al 

sistema de la sana crítica conforme a las leyes de la lógica y de la 

experiencia como lo establece el artículo 490 del Código Procesal Civil 

en vigor para el Estado, en relación con los numerales 428 y 429 del 

ordenamiento legal referido, se le concede efectos probatorios a favor 

de su oferente, dado que con la misma se tiene por acreditado que el 

finado [No.387]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], es quien 

adquirió en propiedad el bien inmueble motivo del presente juicio el 

veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y siete, es decir, 

hace más de veinticuatro años, por lo que concatenada con la pericial 

analizada con antelación, existe la presunción a favor de la parte actora 
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que la escritura pública número [No.388]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

carece de los elementos de validez y por tanto, afectado de nulidad 

absoluta. 

Por su parte, la demandada 

[No.389]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

ofreció las pruebas siguientes: CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE 

PARTE a cargo de 

[No.390]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; misma 

que se desahogó en audiencia de veintiocho de agosto de dos mil 

diecinueve, al tenor del pliego de posiciones e interrogatorio que le fue 

formulado, previamente calificados de legales, los cuales en este 

apartado se tienen como si a la letra se insertasen, probanzas que 

desahogadas en términos de nuestra legislación procesal vigente y 

valoradas en términos de lo dispuesto por los artículos 415, 490 y 

demás relativos y aplicables del Código Procesal Civil vigente para el 

Estado de Morelos, no le surten eficacia probatoria alguna a favor de su 

oferente, ya que de las mismas no se advierte posición o pregunta 

alguna en la que la actora admita que el finado 

[No.391]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], haya vendido el 

veintidós de junio de dos mil doce, el inmueble motivo de la presente 

controversia a la demandada 

[No.392]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

por lo que dichos medios de prueba resultan insuficientes para acreditar 

que el de cujus [No.393]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

transmitió la propiedad del bien raíz motivo de este juicio a la 

demandada, ante la fe del entonces Notario Público número Ocho de la 

Primera Demarcación Notarial del Estado. 

De igual modo, ofertó la CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE 

PARTE a cargo del demandado 

[No.394]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], la 

cual se desahogó el ocho de febrero de dos mil veintidós, al tenor del 

pliego de posiciones, previamente calificado de legal y en virtud de su 

incomparecencia, se le declaró confeso, teniéndose por insertada en 
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obvio de repeticiones, probanza que desahogada en términos de 

nuestra legislación procesal vigente y valoradas en términos de lo 

dispuesto por los artículos 415, 490 y demás relativos y aplicables del 

Código Procesal Civil vigente para el Estado de Morelos, no le surten 

eficacia probatoria alguna a favor de su oferente, ya que con la misma 

no desvirtúa las pretensiones de la parte actora, por tanto, dicho medios 

de prueba resulta insuficiente para acreditar la pretensión de nulidad. 

Asimismo, ofertó la TESTIMONIAL a cargo de 

[No.395]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.396]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], desahogada al tenor del interrogatorio 

exhibido y previamente calificado de legal, probanza que valorada de 

acuerdo al sistema de la sana crítica conforme a las leyes de la lógica y 

de la experiencia como lo establece el artículo 490 del Código Procesal 

Civil en vigor para el Estado, no es dable concederles valor probatorio, 

dado que las circunstancias de modo, tiempo y lugar que vierten no son 

suficientes para acreditar que el legítimo propietario del inmueble 

motivo del presente juicio fue quien le vendió la vivienda a su 

presentante, ni que la persona que compareció ante la Notaria número 

Ocho de la Primera Demarcación Notarial y que se ostentó como 

[No.397]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], sea la misma 

persona que aparece como propietario del bien raíz referido y con ello 

desvirtuar las pretensiones de la actora, es decir, que el testimonio 

rendido por los atestes no crean convicción en la suscrita Juez para 

determinar su veracidad, por lo que no es dable concederle valor 

probatorio. 

En lo que respecta a las DOCUMENTALES marcadas con los 

numerales 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15 y 15, del ocurso 5037, consistentes 

en: 

5) Copia certificada de la escritura pública número 
[No.398]_ELIMINADO_el_No._76_[76], expedida por el Licenciado 
[No.399]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; 
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6) Copia simple de la credencial de elector a nombre del demandado 
[No.400]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], con la que se identificó 
en el contrato de compraventa. 

8) Cinco fotografías, en las que consta el estado en la que fue 
entregado el inmueble. 

9) Una fotografía, con la acredita el momento en que la corredora de 
bienes raíces, Silvia De Labra Rodríguez, entrega el inmueble motivo del 
presente juicio. 

10) Copias certificadas del expediente número 20/2013, radicado en la 
Tercera Secretaría del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado. 

11) Contrato de compraventa de veintiocho de junio de mil novecientos 
ochenta y seis, celebrado por una por 
[No.401]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y por la parte como 
comprador el señor [No.402]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

12) Recibos de fechas veintinueve de junio de mil novecientos ochenta 
y seis, veinte de julio de mil novecientos ochenta y siete y veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y siete, firmados por 
[No.403]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien vende la casa 3, 
manzana 7, Fovissste Cantarranas a 
[No.404]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

15) Constancia de Antecedentes del bien inmueble materia del 
presente juicio, expedida por el 
[No.405]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

15) Copia certificada de la escritura pública número 
[No.406]_ELIMINADO_el_No._76_[76], expedida por el Licenciado 
[No.407]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; 

 

Sin embargo, valoradas las mismas de acuerdo al sistema de la 

sana crítica conforme a las leyes de la lógica y de la experiencia como 

lo establece el artículo 453 del Código Procesal Civil en vigor para el 

Estado, no es dable concederles valor probatorio, toda vez que dichas 

documentales no son suficientes para desvirtuar la pretensión de la 

parte actora, ni el hecho de que el finado 

[No.408]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], no suscribió la 

escritura pública cuya nulidad se pretende y por tanto, no transmitió la 

propiedad de su bien inmueble. 

Finalmente, por cuanto hace a las pruebas PRESUNCIONAL 

LEGAL Y HUMANA y la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 

ofertadas por ambas partes, las mismas se desahogan por su propia y 

especial naturaleza. 

Atento a las diversas probanzas desahogadas y valoradas en 

autos, a criterio de esta juzgadora, se acredita en autos que la firma y 
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huella dactilar que se le atribuye al finado 

[No.409]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], y que consta en 

la Escritura Pública número [No.410]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

otorgada ante el Licenciado 

[No.411]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

entonces Titular de la Notaria Público número Ocho de la Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, no fueron puesta de puño 

y letra del de cujus 

[No.412]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], ni la credencial 

para votar con número de folio 

[No.413]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32] pertenece al 

demandado [No.414]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en 

razón de que la señalada identificación no fue expedida por la 

institución encargada de emitir las credenciales de elector, tal y como lo 

señaló en el informe rendido y analizado con antelación. 

En tal virtud, no es dable concederle valor probatorio a las 

pruebas ofertadas por la demandada 

[No.415]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

para desvirtuar las pretensiones reclamadas por la actora, en su 

carácter de albacea de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de 

[No.416]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; lo anterior, 

tomando en consideración que la credencial para votar que fuera 

exhibida por el demandado 

[No.417]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], para la 

suscripción de la Escritura Pública número 

[No.418]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

[No.419]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante la fe del 

Licenciado 

[No.420]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

entonces Notario Público número 8 de la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, el veintidós de junio de dos mil doce, no se encuentra 

registrada en los archivos del Instituto Nacional Electoral, aunado a que 

la firma y huella dactilar que calza el citado instrumento notarial no 
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fueron puestos de puño y letra del finado 

[No.421]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], como lo señalan 

los peritos designado en autos, por lo que para que los contratos de 

compraventa, sean válidos, deben cumplir con los requisitos 

esenciales y de validez previstos por la ley, es decir, que debe 

realizarse de manera consensual, bilateral, oneroso, generalmente 

conmutativo, y sirve para transmitir el dominio, por lo que realizado el 

estudio del actual juicio, y atendiendo a los principios de exhaustividad y 

congruencia, acorde a las pruebas rendidas, en efecto se desprenden 

indicios que hacen suponer fundadamente que la firma y huella 

dactilar atribuidas al finado 

[No.422]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y que constan en 

la Escritura Pública número [No.423]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

que contiene el contrato de compraventa del bien inmueble 

identificado como [No.424]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

otorgada ante el Licenciado  

[No.425]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

entonces Titular de la Notaría número Ocho de la Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos, no fueron puestas por el finado 

[No.426]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], ni la documental 

que supuestamente fue exhibida por el de cujus pertenezca al mismo, 

dado que la credencial para votar exhibida no se encuentra 

debidamente registrada ante el Instituto Nacional Electoral, por lo tanto, 

lo derechos de 

[No.427]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

no pueden prevalecer sobre los de la Sucesión a Bienes de 

[No.428]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por lo que, en 

esa tesitura lo procedente es declarar que efectivamente que dicha 

escritura pública se encuentra afectada de NULIDAD ABSOLUTA, 

dado que no reúne la totalidad de los elementos de validez que todo 

acto jurídico al momento de llevarse a cabo debe contener, es decir, 

que al momento de la celebración del diverso acto jurídico consistente 

en la compraventa que supuestamente se llevó a cabo entre las partes, 
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el dieciocho de septiembre de dos mil siete, carecía de la voluntad de 

la titular del derecho de propiedad del bien raíz señalado para 

transmitir su derecho real; bajo ese contexto, relacionados los medios 

de convicción analizados con la prueba presuncional en su doble 

aspecto legal y humano, la que se integra por medio de las 

consecuencias que lógicamente se deduzcan de los hechos, derivadas 

del enlace armónico de los indicios que se encuentran ligados 

íntimamente con el hecho que se pretende probar, y que proporcionen, 

no una probabilidad, sino una conclusión categórica en términos de lo 

dispuesto por arábigo 4941 de la Ley Procesal de la materia, se 

determina que la actora 

[No.429]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en su 

carácter de albacea de la Sucesión a Bienes de 

[No.430]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], acreditó su 

acción de NULIDAD ABSOLUTA de la Escritura Pública, número 

[No.431]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

[No.432]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante la fe del 

Licenciado 

[No.433]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

entonces Notario Público número 8 de la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, el veintidós de junio de dos mil doce, que contiene el 

contrato de compraventa del bien inmueble identificado en 

[No.434]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]. Lo anterior, 

encuentra sustento en el criterio federal emitido por la Séptima Época, 

con número de 239,988, a Instancia de la  Tercera Sala, cuya Fuente lo 

es el Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 205-216 Cuarta 

Parte, Página: 116 Genealogía: Informe 1986, Segunda Parte, Tercera 

Sala, tesis 102, consultable a página 76, cuyo rubro y texto es el 

siguiente: 

                                                           
1
 ARTICULO 494.- Hipótesis de presunciones legal y humana. Hay presunción 

legal cuando expresamente es establecida por la Ley o cuando nace como 
consecuencia inmediata y directa de ella, hay presunción humana cuando de un 
hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de 
aquél. 
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“NULIDAD ABSOLUTA E INEXISTENCIA. SUS 

DIFERENCIAS SON CONCEPTUALES Y SIMPLEMENTE 
TEORICAS, Y SUS SANCIONES SON SEMEJANTES. Si por actos 
inexistentes debe entenderse, aquellos que adolecen de un 
elemento esencial, ya sea el consentimiento o el objeto, y que no 
reúnen los elementos de hecho que suponen su naturaleza o su 
finalidad, y en ausencia de los cuales, lógicamente es imposible 
concebir su existencia; y por cuanto se refiere a los actos jurídicos 
viciados de nulidad absoluta, puede sostenerse que son aquellos en 
que el acto se ha realizado de manera imperfecta, aunque sus 
elementos esenciales se presenten completos, ya que al haber sido 
celebrados sin observar las reglas imperativas establecidas en la 
ley, carecen de perfección conforme a las normas previstas para 
garantizar la defensa del interés general o de orden público, y así, 
asegurar la protección de un interés privado; es indudable que, 
atento lo anterior de conformidad con los artículos 2078, 2079 y 
2080 del Código Civil del Estado de México, el acto jurídico que 
adolezca de objeto o de consentimiento, o haya ilicitud en el objeto, 
en el fin o en la condición, no es susceptible de valer ni desaparecer 
por confirmación, cuyos vicios pueden invocarse por todo 
interesado, a efecto de prevalecerse contra los mismos. En tal 
virtud, al ser iguales las sanciones para tales actos, por consistir en 
que no pueden engendrar alguna consecuencia jurídica, pues 
aunque produzcan provisionalmente ciertos efectos, éstos se 
retrotraerán al momento en que se declarase judicialmente la 
nulidad absoluta o la inexistencia, con lo que se destruye el acto de 
que se trate, tales circunstancias implican que, en la realidad, las 
diferencias entre nulidad absoluta e inexistencia, son puramente 
conceptuales y teóricas, de acuerdo con la doctrina. Por lo cual, si el 
matrimonio es un contrato civil, como así se establece en el párrafo 
tercero del artículo 130 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es evidente que las nulidades y las inexistencias 
de los actos jurídicos pueden afectar el matrimonio, en razón de ser 
un contrato; y sin embargo, es válido afirmar que el matrimonio 
como contrato tiene particularidades y efectos, de las que los demás 
actos jurídicos y contratos no participan y, consecuentemente, las 
sanciones civiles que se aplicaren, en el caso de nulidad absoluta o 
de inexistencia, sustraen al matrimonio del régimen general de las 
nulidades y de las inexistencias, por lo que los hijos habidos dentro 
de un matrimonio declarado nulo, deben conservar su filiación, 
según lo estatuye el artículo 326 del Código Civil del Estado de 
México.” 

 
Amparo directo 4060/85. Félix Humberto Esparza Valdez. 13 

de octubre de 1986. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Victoria 
Adato Green de Ibarra. Secretario: Virgilio Adolfo Solorio Campos.  

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1985, Cuarta Parte, tesis 197, página 590, bajo el rubro "NULIDAD E 
INEXISTENCIA. SUS DIFERENCIAS SON MERAMENTE 
TEORICAS.". 
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Atento a lo anterior, y toda vez que se ha declarado la NULIDAD 

ABSOLUTA del acto jurídico contenido en la Escritura Pública número 

[No.435]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

[No.436]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante la fe del 

Licenciado 

[No.437]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

entonces Notario Público número 8 de la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, el veintidós de junio de dos mil doce, que contiene el contrato 

de compraventa del bien inmueble ubicado en la 

[No.438]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]; atento a ésta 

declaratoria, una vez que cause ejecutoria la presente resolución, se 

ordena girar oficio al 

[No.439]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

DE MORELOS, para que realice las anotaciones marginales que 

corresponda respecto a la cancelación del instrumento notarial antes 

precisado; así mismo, gírese oficio al 

[No.440]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], a 

efecto de que proceda a realizar la cancelación del registro a nombre de 

la demandada 

[No.441]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

como propietaria del citado inmueble y lo sustituya e inscriba a favor del 

finado [No.442]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

Por otro lado, se concede a los demandado 

[No.443]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.444]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], un plazo 

voluntario de CINCO DÍAS, para la desocupación y entrega del 

inmueble contenido en la escritura cuya NULIDAD ABSOLUTA se ha 

declarado, apercibida que en caso de no hacerlo, se procederá 

conforme a las reglas de la ejecución forzosa. 

Finalmente, se absuelve al Licenciado José Antonio Acosta 

Morelos, 

[No.445]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en 
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virtud de que el mismo no se encontraba en funciones, ni fue quien 

otorgó la firma afectada de nulidad absoluta. 

VII. Por último, referente a los gastos y costas que reclama la 

actora en éste juicio, se condena a 

[No.446]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.447]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], al pago de los 

mismos, por haber sido adversa la presente resolución, lo anterior con 

fundamento en los artículos 155 y 159 del Código Procesal Civil vigente 

en el estado de Morelos; por otra parte, se absuelve a los demandados 

Titular de la Notaría Pública número Ocho de la Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos, Licenciado 

[No.448]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.449]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] e 

[No.450]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], al 

pago de esta pretensión. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 104, 105, 106, 504, 505 y 506 del Código Procesal Civil 

en vigor, es de resolverse y se; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para 

conocer y resolver el presente juicio y la vía elegida es procedente, 

atenta a las consideraciones vertidas en los considerandos I y II de este 

fallo. 

SEGUNDO: La actora 

[No.451]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en su 

carácter de la albacea de la Sucesión a Bienes de 

[No.452]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], probó la acción 

incoada contra 

[No.453]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.454]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

[No.455]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 
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[No.456]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; 

en consecuencia. 

TERCERO: Se declara la inexistencia del acto jurídico contenido 

en la Escritura Pública número [No.457]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

[No.458]_ELIMINADO_el_No._76_[76], otorgada ante la fe del 

Licenciado 

[No.459]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

entonces Notario Público número 8 de la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, el veintidós de junio de dos mil doce, que contiene el supuesto 

contrato de compraventa celebrado entre el finado 

[No.460]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], como vendedor y 

[No.461]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

como compradora, respecto del bien inmueble identificado como 

[No.462]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con una 

superficie de identificado catastralmente con la cuenta número 

[No.463]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], con una superficie de 

ciento veintinueve metros con noventa y siete centímetros cuadrados 

(129.97m²) y las siguientes medidas y colindancias: 

[No.464]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.465]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.466]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124] y; 

[No.467]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; bien inmueble que se encuentra inscrito ante el 

[No.468]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], bajo 

el folio real electrónico 112777-1. 

CUARTO.- Se declara judicialmente la NULIDAD ABSOLUTA del 

acto jurídico contenido en la Escritura Pública 

[No.469]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

[No.470]_ELIMINADO_el_No._76_[76], que contiene el supuesto 

contrato de compraventa celebrado entre el finado 
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[No.471]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], como vendedor y 

[No.472]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

como compradora, respecto del bien inmueble del bien inmueble 

identificado como 

[No.473]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], otorgada ante la 

fe del entonces Notario Número Ocho de la Primera Demarcación 

Notarial del Estado; ello atendiendo a las consideraciones vertidas en la 

presente resolución. 

QUINTO: Atento a lo anterior, se ordena girar oficio al 

[No.474]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

para que en el protocolo que se encuentra bajo su resguardo, realice la 

anotación marginal de la Nulidad Absoluta de la operación de 

compraventa que se contiene en la Escritura Pública, número 

[No.475]_ELIMINADO_el_No._76_[76], 

[No.476]_ELIMINADO_el_No._76_[76], que contiene el contrato de 

compraventa del bien inmueble identificado como 

[No.477]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], otorgada ante el 

entonces 

[No.478]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al 

[No.479]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], a 

efecto de que proceda a realizar la cancelación del registro a nombre de 

la demandada 

[No.480]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

como propietaria del citado inmueble y lo sustituya e inscriba a favor del 

finado [No.481]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

SÉPTIMO.- Consecuentemente, por cuanto al juicio que nos 

ocupa, se declara judicialmente que en relación al bien inmueble 

ubicado en el [No.482]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]; 

sigue siendo propiedad exclusiva del finado 

[No.483]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en tal virtud, se 

ordena la restitución y entrega del citado inmueble a la aquí actora, en 

su carácter de albacea de la Sucesión a Bienes de 
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[No.484]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por lo que se 

concede a la demandada 

[No.485]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

un plazo de CINCO DÍAS, para que dé cumplimiento voluntario a la 

presente sentencia, apercibida que en caso de negativa, se procederá 

conforme a las reglas de la ejecución forzosa. 

SÉPTIMO: Se condena a los demandados 

[No.486]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.487]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], al pago de gastos 

y costas erogados con motivo del presente juicio; por otra parte, se 

absuelve a los demandados 

[No.488]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.489]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

Licenciado [No.490]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su 

carácter de 

[No.491]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], al 

pago de dicha pretensión. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así lo resolvió en definitiva y 

firma la Licenciada MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁNDEZ, Juez 

Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 

de Morelos, ante la Segunda Secretaria de Acuerdos, Licenciada 

ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS, con quien actúa y da fe. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.10 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.38 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.113 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.132 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.151 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.169 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMNADA_la_clave_catastral en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.207 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.235 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_No._76 en 4 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.254 ELIMINADO_el_No._76 en 5 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.256 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_No._76 en 5 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_No._76 en 5 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.271 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_el_No._76 en 5 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.273 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_No._76 en 5 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.280 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.292 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.296 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.297 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.298 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.299 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.300 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.304 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.309 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.311 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.313 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.316 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.319 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.320 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.321 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.323 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.324 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.325 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.327 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.328 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.329 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.330 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.332 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.334 ELIMINADO_el_No._76 en 2 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.336 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.338 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.339 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.340 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.341 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.343 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.345 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.346 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.349 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.350 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.351 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.352 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.353 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.354 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.357 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.358 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.359 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.360 ELIMINADO_el_No._76 en 4 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.362 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.363 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.364 ELIMINADO_el_No._76 en 4 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.365 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.366 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.367 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.368 ELIMINADO_el_No._76 en 4 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.369 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.370 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.371 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.372 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.373 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.374 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.375 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.376 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.377 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.378 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.379 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.380 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.381 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.382 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.383 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.384 ELIMINADO_el_No._76 en 3 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.385 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.386 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.387 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.388 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.389 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.390 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.391 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.392 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.393 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.394 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.395 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.396 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
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49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.397 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.398 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.399 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.400 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.401 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.402 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.403 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.404 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.405 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.406 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.407 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.408 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.409 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.410 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.411 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.412 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.413 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.414 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.415 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.416 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.417 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.418 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.419 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.420 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.421 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.422 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.423 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.424 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 

No.425 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.426 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.427 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.428 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.429 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.430 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.431 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.432 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.433 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.434 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.435 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.436 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.437 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.438 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.439 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.440 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.441 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.442 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.443 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.444 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.445 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.446 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.447 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.448 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.449 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.450 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.451 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.452 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.453 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.454 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.455 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.456 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.457 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.458 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.459 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.460 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.461 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.462 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.463 ELIMNADA_la_clave_catastral en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.464 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.465 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.466 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.467 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.468 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.469 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.470 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.471 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.472 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.473 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.474 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.475 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.476 ELIMINADO_el_No._76 en 1 renglon(es) Por ser un dato laboral de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.477 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.478 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.479 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.480 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.481 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 

No.482 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.483 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.484 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.485 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.486 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.487 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.488 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.489 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.490 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.491 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


